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MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 332

Lima, 6 de setiembre de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

POR CUANTO:

El Concejo Metropolitano de Lima en sesión extraordinaria del 6 de setiembre de 2024, acordó lo siguiente:

VISTOS: el Oficio Nº D000326-2024-SAT-JEF del 27 de agosto de 2024 de la Jefatura del Servicio de 
Administración Tributaria de Lima (SAT), que remite el expediente de ratificación digital de la Ordenanza Nº 
647/MM, que aprueba los procedimientos administrativos, servicios prestados en exclusividad y derechos 
de trámite contenidos en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Miraflores; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establecen que los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha 
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 de la acotada ley orgánica, las ordenanzas, en 
materia tributaria, expedidas por las municipalidades distritales deben ser ratificadas por las municipalidades 
provinciales de su circunscripción, para su vigencia y exigibilidad;

Que, según el artículo 38.8 de la Ley Nº 27444, el pronunciamiento sobre la solicitud de ratificación se 
circunscribe a la determinación de la cuantía de las tasas por derechos de tramitación a las que se refiere 
el artículo 40 de la Ley Nº 27972;

Que, en aplicación de lo normado por el Decreto Legislativo Nº 1203, que crea el Sistema Único 
de Trámites – SUT para la simplificación de procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad, y por la Ordenanza Nº 2386-2021 que aprueba el procedimiento de ratificación de ordenanzas 
tributarias distritales en la provincia de Lima, la Municipalidad Distrital de Miraflores registró su expediente 
TUPA en el SUT y aprobó la ordenanza, objeto de ratificación, cuya documentación sustentatoria cargada 
en el referido aplicativo, tiene carácter de declaración jurada;
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Que, a través del Informe Nº D000056-2024-SAT-ART del 23 de agosto de 2024, el Área Funcional de 
Ratificaciones de la Gerencia de Asuntos Jurídicos del Servicio de Administración Tributaria de Lima (SAT) 
emite pronunciamiento favorable respecto a la determinación de la cuantía de las tasas por doscientos 
treinta y seis (236) derechos de trámite correspondientes a doscientos treinta (230) procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad, listados en el Anexo A del referido informe, aprobados 
en la Ordenanza Nº 647/MM por la Municipalidad Distrital de Miraflores, luego de haberse verificado que 
su determinación se ha efectuado de conformidad con la normativa vigente, en tanto responde al costo en 
que incurre la Municipalidad en la prestación del servicio;

Que, el mencionado informe se sustenta en las normas aplicables contenidas en la Ordenanza Nº 
2386-2021 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, en la Ley del Procedimiento Administrativo General 
Nº 27444 y sus modificatorias, en el Decreto Legislativo Nº 776, Ley de Tributación Municipal y sus 
modificatorias, en el Decreto Supremo Nº 064-2010-PCM, entre otros dispositivos legales; asimismo, 
menciona que los ingresos que la Municipalidad Distrital de Miraflores prevé percibir como producto de 
la aplicación de los derechos de trámite por los procedimientos administrativos y/o servicios prestados 
en exclusividad en mención, financian el 99.86%, aproximadamente, de los costos considerados en su 
costeo;

Estando a lo señalado en los considerandos que anteceden, en uso de las facultades previstas según 
los artículos 9 y 41 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972; de conformidad con lo opinado 
por el Servicio de Administración Tributaria de Lima (SAT) y por la Comisión Metropolitana de Asuntos 
Económicos y Organización, en su Dictamen Nº 130-2024-MML/CMAEO; el Concejo Metropolitano de 
Lima, por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del acta;

ACORDÓ:

Artículo 1.- RATIFICAR los 236 (doscientos treinta y seis) derechos de trámite que corresponden 
a un total de 230 (doscientos treinta) procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad, listados en el Anexo A adjunto al presente acuerdo, registrados en el Sistema Único 
de Trámites - SUT y aprobados en la Ordenanza Nº 647/MM por la Municipalidad Distrital de 
Miraflores; luego de haberse verificado que su establecimiento se ha efectuado de conformidad 
con la normativa vigente, en tanto responden al costo en el que incurre la municipalidad distrital 
en la prestación del servicio, en la medida que se han establecido, teniendo en cuenta el marco 
legal vigente.

El procedimiento estandarizado denominado “acceso a la información pública creada u obtenida por la 
entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control” y sus derechos de trámite, no se encuentran 
incluidos en el listado de procedimientos, debido a que no requieren la aprobación ni la ratificación, según 
el numeral 44.7 del artículo 44 de la Ley Nº 27444.

Artículo 2.- El presente acuerdo ratificatorio, para su vigencia, se encuentra condicionado al 
cumplimiento de la publicación, incluyendo el texto de la Ordenanza Nº 647/MM, en el diario oficial El 
Peruano. Adicionalmente, la ordenanza y su anexo TUPA que contiene los procedimientos administrativos 
y servicios prestados en exclusividad y derechos de trámite se publicarán en el portal web del diario oficial 
El Peruano, así como también, en la Plataforma Digital Única para Orientación del Ciudadano del Estado 
Peruano y en el respectivo portal institucional, conforme lo dispuesto en los numerales 38.2 y 38.3 del 
artículo 38 de la Ley Nº 27444. Es responsabilidad de la municipalidad distrital adecuarse a los cambios 
normativos que se produzcan posteriormente.

La aplicación de la ordenanza materia de la presente ratificación, sin la condición antes señalada, 
es de exclusiva responsabilidad de los funcionarios de la Municipalidad Distrital de Miraflores; así 
como la aplicación estricta de las disposiciones contenidas en la ordenanza ratificada y en la normativa 
vigente. Dicha responsabilidad implica adoptar las medidas necesarias a efectos que, en relación a los 
procedimientos administrativos que cuenten con pronunciamiento favorable, el derecho de trámite total 
del procedimiento no exceda en valor una (1) unidad impositiva tributaria, y en caso que excediera, previo 
a su cobro se solicite la autorización prevista en el artículo 45.1 de la Ley Nº 27444, cuya fiscalización se 
encuentra a cargo de entidades competentes para ello.

Artículo 3.- ENCARGAR al Servicio de Administración Tributaria de Lima - SAT que, posterior al 
cumplimiento del citado requisito de publicación, efectúe la publicación del presente acuerdo a través de 
su página web: www.sat.gob.pe, así como del Informe Nº D000056-2024-SAT-ART.

Artículo 4.- ENCARGAR a la Oficina de Gobierno Digital la publicación del presente acuerdo en el Portal 
de Transparencia Estándar de la Municipalidad Metropolitana de Lima: www.transparencia.munlima.gob.pe.
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POR TANTO:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

RAFAEL LÓPEZ ALIAGA CAZORLA
Alcalde

ANEXO A

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES - ORDENANZA Nº 647/MM

 . UIT = 5,150 Nº

Nº  PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO 
PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD

DERECHO ( I ) Prestac  Ingreso COSTO ( C )  Costo % COBERTURA DERECHO

   S/   p proc S/  p proc  (I / C) TRÁMITE

ALCALDÍA - SECRETARIA GENERAL: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

2 Separación convencional 483.10 159 76,812.90 483.19 76,827.21 99.98% 1

3 Divorcio ulterior 223.10 95 21,194.50 223.15 21,199.25 99.98% 2

4.a Matrimonio civil -Lunes a viernes de 08:00 am a 
5:00 pm: a) En el local municipal

295.60 340 100,504.00 295.63 100,514.20 99.99% 3

4.b Matrimonio civil - Lunes a viernes de 08:00 am a 
5:00 pm: b) Fuera del local municipal (dentro del 
distrito)

380.20 28 10,645.60 380.28 10,647.84 99.98% 4

4.c Matrimonio civil - Lunes a viernes de 08:00 am a 
5:00 pm: c) Fuera del local municipal (fuera del 
distrito)

555.80 12 6,669.60 555.87 6,670.44 99.99% 5

4.d Matrimonio civil - Sábados de 05:00 pm a 8:00 
pm: a) En el local municipal

409.20 239 97,798.80 409.23 97,805.97 99.99% 6

4.e Matrimonio civil - Sábados de 05:00 pm a 8:00 
pm: b) Fuera del local municipal (dentro del 
distrito)

434.40 28 12,163.20 434.48 12,165.44 99.98% 7

4.f Matrimonio civil - Sábados de 05:00 pm a 8:00 
pm: c) Fuera del local municipal (fuera del 
distrito)

649.00 45 29,205.00 649.08 29,208.60 99.99% 8

5 Dispensa para publicación de edicto matrimonial 97.20 6 583.20 97.26 583.56 99.94% 9

ALCALDÍA - SECRETARIA GENERAL: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

6 Copia certificada de documentos 0.10 53 5.30 30.27 1,604.31 0.33% 10

7 Exhibición de edictos matrimoniales emitidos por 
otras municipalidades -

47.60 149 7,092.40 47.66 7,101.34 99.87% 11

8 Reprogramación de fecha y hora de ceremonia 
matrimonial -

41.00 35 1,435.00 41.03 1,436.05 99.93% 12

9 Constancia de apertura de expediente 
matrimonial -

45.40 150 6,810.00 45.43 6,814.50 99.93% 13

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

 SUBGERENCIA DE REGISTRO Y ORIENTACIÓN TRIBUTARIA: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

17.a Reimpresión de declaración jurada (HR o PU) - 
Por primera hoja

2.50 13471 33,677.50 2.58 34,755.18 96.90% 14
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17.b Reimpresión de declaración jurada (HR o PU) - 
Por hoja adicional

0.40 13471 5,388.40 0.42 5,657.82 95.24% 15

18 Constancias tributarias 18.10 10633 192,457.30 18.14 192,882.62 99.78% 16

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FISCALIZACIÓN 

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

19 Licencia de funcionamiento para edificaciones 
calificadas con nivel de riesgo bajo (con ITSE 
posterior)

258.00 120  30,960.00 258.08  30,969.60 99.97% 17

20 Licencia de funcionamiento para edificaciones 
calificadas con nivel de riesgo medio (con ITSE 
posterior)

285.20 1400  399,280.00 285.26  399,364.00 99.98% 18

21 Licencia de funcionamiento para edificaciones 
calificadas con nivel de riesgo alto (con ITSE 
previa)

501.40 144  72,201.60 501.4  72,201.60 100.00% 19

22 Licencia de funcionamiento para edificaciones 
calificadas con nivel de riesgo muy alto (con 
ITSE previa)

883.70 60  53,022.00 883.7  53,022.00 100.00% 20

23 Licencia de funcionamiento corporativa para 
mercados de abastos, galerías comerciales y 
centros comerciales (con ITSE previa) 

863.20 5  4,316.00 863.2  4,316.00 100.00% 21

24 Licencia de funcionamiento para cesionarios 
en edificaciones calificadas con nivel de riesgo 
medio (con ITSE posterior)

291.90 120 35,028.00 291.9 35,028.00 100.00% 22

25 Licencia de funcionamiento para cesionarios en 
edificaciones calificadas con nivel de riesgo alto 
(con ITSE previa)

508.00 5 2,540.00 508.04 2,540.20 99.99% 23

26 Licencia de funcionamiento para cesionarios en 
edificaciones calificadas con nivel de riesgo muy 
alto (con ITSE previa)

890.30 5 4,451.50 890.35 4,451.75 99.99% 24

27 Transferencia de licencia de funcionamiento o 
cambio de denominación o nombre comercial de 
la persona jurídica 

84.00 300 25,200.00 84.03 25,209.00 99.96% 25

30 Licencia de funcionamiento para cambio de giro 86.20 1 86.20 86.23 86.23 99.97% 26

31 Autorización temporal para el desarrollo de 
espectáculos públicos deportivos y no deportivos 
que se realicen en edificaciones diseñadas para tal 
fin, que requieran el acondicionamiento o instalación 
de estructuras temporales que incidan directamente 
en el nivel de riesgo con el cual obtuvieron su 
certificado de ITSE (hasta 3000 personas) 

115.30 24 2,767.20 115.3 2,767.20 100.00% 27

32 Autorización temporal para el desarrollo de 
espectáculos públicos deportivos y no deportivos 
que se realicen en edificaciones o recintos cuya 
actividad es distinta a la finalidad para la cual se 
otorgó el certificado de ITSE (hasta 3000 personas) 

115.30 24 2,767.20 115.3 2,767.20 100.00% 28
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33 Autorización temporal para el desarrollo de 
espectáculos públicos deportivos y no deportivos 
que se realicen en la vía pública en un área 
confinada con limitaciones o restricciones a la 
entrada y/o salida que incrementen el riesgo 
(hasta 3000 personas)

115.20 2 230.40 115.28 230.56 99.93% 29

34 Autorización temporal para el desarrollo de 
espectáculos públicos deportivos y no deportivos 
que se realicen en edificaciones diseñadas para tal 
fin, que requieran el acondicionamiento o instalación 
de estructuras temporales que incidan directamente 
en el nivel de riesgo con el cual obtuvieron su 
certificado de ITSE (mayor a 3000 personas)

115.20 5 576.00 115.29 576.45 99.92% 30

35 Autorización temporal para el desarrollo de 
espectáculos públicos deportivos y no deportivos 
que se realicen en edificaciones o recintos cuya 
actividad es distinta a la finalidad para la cual 
se otorgó el certificado de ITSE (mayor a 3000 
personas)

115.20 5 576.00 115.29 576.45 99.92% 31

36 Autorización temporal para el desarrollo de 
espectáculos públicos deportivos y no deportivos 
que se realicen en la vía pública en un área 
confinada con limitaciones o restricciones a la 
entrada y/o salida que incrementen el riesgo 
(mayor a 3000 personas)

115.20 2 230.40 115.28 230.56 99.93% 32

38 Autorización para la ubicación de elemento 
de publicidad exterior sencillos - Tipo: Afiche 
y plancheta publicitaria. En bienes de dominio 
privado

120.30 450 54,135.00 120.32 54,144.00 99.98% 33

39 Autorización para la ubicación de elemento 
de publicidad exterior sencillos - Tipo: Letras 
recortadas, letrero, placa, y toldo. En bienes 
de dominio privado. vinculado a licencia de 
funcionamiento 

120.30 300 36,090.00 120.32 36,096.00 99.98% 34

40 Autorización para la ubicación de elemento de 
publicidad exterior luminoso o iluminado- Tipo: 
Letras recortadas y letrero. En bienes de dominio 
privado. Vinculado a licencia de funcionamiento

142.90 300 42,870.00 142.94 42,882.00 99.97% 35

41 Autorización para la ubicación de elemento de 
publicidad exterior iluminado- Tipo: Afiche. En 
bienes de dominio privado 

142.90 350 50,015.00 142.94 50,029.00 99.97% 36

42 Autorización para la ubicación de elemento de 
publicidad exterior sencillos - Tipo: Panel simple, 
valla, paleta y volumétrico. En bienes de dominio 
privado

179.10 60 10,746.00 179.11 10,746.60 99.99% 37

43 Autorización para la ubicación de elemento de 
publicidad exterior luminoso o iluminado - Tipo: 
Panel simple, valla, paleta y volumétrico. En 
bienes de dominio privado

212.40 30 6,372.00 212.41 6,372.30 100.00% 38

44 Autorización para la ubicación de elemento de 
publicidad exterior especial - Tipo: Panel simple, 
valla, paleta y volumétrico. En bienes de dominio 
privado

212.40 30 6,372.00 212.41 6,372.30 100.00% 39
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45 Autorización para la ubicación de elemento 
de publicidad exterior sencillos - Tipo: Panel 
monumental, panel monumental unipolar y tótem. 
En bienes de dominio privado 

240.50 30 7,215.00 240.58 7,217.40 99.97% 40

46 Autorización para la ubicación de elemento de 
publicidad exterior luminoso o iluminado - Tipo: 
Panel monumental, panel monumental unipolar y 
tótem. En bienes de dominio privado

276.00 36 9,936.00 276.09 9,939.24 99.97% 41

47 Autorización para la ubicación de elemento 
de publicidad exterior especial - Tipo: Panel 
monumental, panel monumental unipolar y tótem. 
En bienes de dominio privado

276.00 12 3,312.00 276.08 3,312.96 99.97% 42

48 Autorización temporal para la ubicación de 
elemento de publicidad exterior sencillos - Tipo: 
Afiche, banderolas, inflables publicitarios de 
campañas o eventos temporales (tiempo máximo 
de 06 meses para banderolas e inflables). En 
bienes de dominio privado

120.70 500 60,350.00 120.7 60,350.00 100.00% 43

49 Autorización temporal para la ubicación de 
elemento de publicidad exterior luminoso 
o iluminado - Tipo: Afiche (aplica solo para 
iluminado), banderolas (aplica solo para 
iluminado), inflables publicitarios de campañas 
o eventos temporales (tiempo máximo de 06 
meses para banderolas e inflables). En bienes de 
dominio privado 

143.70 75 10,777.50 143.71 10,778.25 99.99% 44

50 Autorización temporal para la ubicación de 
elemento de publicidad exterior especial tipo: 
inflables publicitarios de campañas o eventos 
temporales (tiempo máximo de 06 meses). en 
bienes de dominio privado

143.70 15 2,155.50 143.71 2,155.65 99.99% 45

51 Autorización para la ubicación de elemento 
de publicidad exterior sencillos - Tipo: Afiche 
(aplica solo para casetas telefónicas y mobiliario 
urbano instalados en áreas y/o infraestructura 
concesionada) y elemento ecológico. En bienes 
de dominio público

198.30 1 198.30 198.38 198.38 99.96% 46

52 Autorización para la ubicación de elemento de 
publicidad exterior luminoso o iluminado - Tipo: 
Afiche (aplica solo para casetas telefónicas 
y mobiliario urbano instalados en áreas y/o 
infraestructura concesionada) y elemento 
ecológico. En bienes de dominio público

220.60 54 11,912.40 220.61 11,912.94 100.00% 47

53 Autorización para la ubicación de elemento de 
publicidad exterior sencillos - Tipo: Panel simple, 
paleta y volumétrico. En bienes de dominio 
público

243.80 45 10,971.00 243.81 10,971.45 100.00% 48

54 Autorización para la ubicación de elemento de 
publicidad exterior luminoso o iluminado - Tipo: 
Panel simple, paleta y volumétrico. En bienes de 
dominio público

277.10 45 12,469.50 277.1 12,469.50 100.00% 49

55 Autorización para la ubicación de elemento de 
publicidad exterior especial - Tipo: Panel simple y 
volumétrico. En bienes de dominio público

277.10 30 8,313.00 277.1 8,313.00 100.00% 50
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56 Autorización para la ubicación de elemento 
de publicidad exterior sencillos - Tipo: Panel 
monumental, panel monumental unipolar y tótem. 
En bienes de dominio público

252.60 20 5,052.00 252.66 5,053.20 99.98% 51

57 Autorización para la ubicación de elemento de 
publicidad exterior luminoso o iluminado - Tipo: 
Panel monumental, panel monumental unipolar y 
tótem. En bienes de dominio público

290.30 45 13,063.50 290.39 13,067.55 99.97% 52

58 Autorización para la ubicación de elemento 
de publicidad exterior especial - Tipo: Panel 
monumental, panel monumental unipolar y tótem. 
En bienes de dominio público

290.30 30 8,709.00 290.39 8,711.70 99.97% 53

59 Autorización temporal para la ubicación de 
elemento de publicidad exterior sencillos - Tipo: 
Banderolas o inflables publicitarios de campañas 
o eventos temporales (tiempo máximo de 06 
meses). En bienes de dominio público

198.70 30 5,961.00 198.77 5,963.10 99.96% 54

60 Autorización temporal para la ubicación de 
elemento de publicidad exterior luminoso o 
iluminado Tipo: Banderolas (aplica solo para 
iluminado) o inflables publicitarios de campañas 
o eventos temporales (tiempo máximo de 06 
meses). En bienes de dominio público -

220.90 1 220.90 220.99 220.99 99.96% 55

61 Autorización temporal para la ubicación de 
elemento de publicidad exterior especial - Tipo: 
Inflables publicitarios de campañas o eventos 
temporales (tiempo máximo de 06 meses). En 
bienes de dominio público -

220.90 57 12,591.30 220.99 12,596.43 99.96% 56

63 Autorización temporal para el comercio 
ambulatorio en los espacios públicos

165.30 400 66,120.00 165.32 66,128.00 99.99% 57

64 Autorización para uso del retiro municipal 
y/o áreas comunes como extensión del área 
económica de locales que cuentan con licencia 
de funcionamiento

262.60 66 17,331.60 262.62 17,332.92 99.99% 58

65 Autorización para uso de la vía pública como 
extensión del área económica de locales que 
cuentan con licencia de funcionamiento

406.60 80 32,528.00 406.66 32,532.80 99.99% 59

SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

66 Duplicado del certificado de licencia de 
funcionamiento

73.40 250 18,350.00 73.41 18,352.50 99.99% 60

67 Duplicado de autorización municipal 72.60 30 2,178.00 72.63 2,178.90 99.96% 61

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

68 Inspección Técnica de Seguridad en 
Edificaciones posterior al inicio de actividades 
para establecimientos objeto de inspección 
clasificados con nivel de riesgo bajo -

172.80 50 8,640.00 172.86 8,643.00 99.97% 62
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69 Renovación del certificado de Inspección 
Técnica de Seguridad en Edificaciones 
para establecimientos objeto de inspección 
clasificados con nivel de riesgo bajo -

169.20 15 2,538.00 169.28 2,539.20 99.95% 63

70 Inspección Técnica de Seguridad en 
Edificaciones posterior al inicio de actividades 
para establecimientos objeto de inspección 
clasificados con nivel de riesgo medio -

200.00 1900 380,000.00 200.05 380,095.00 99.98% 64

71 Renovación del certificado de Inspección 
Técnica de Seguridad en Edificaciones 
para establecimientos objeto de inspección 
clasificados con nivel de riesgo medio -

190.80 350 66,780.00 190.88 66,808.00 99.96% 65

72 Inspección Técnica de Seguridad en 
Edificaciones previa al inicio de actividades 
para establecimientos objeto de inspección 
clasificados con nivel de riesgo alto -

432.60 140 60,564.00 432.68 60,575.20 99.98% 66

73 Renovación del certificado de Inspección 
Técnica de Seguridad en Edificaciones 
para establecimientos objeto de inspección 
clasificados con nivel de riesgo alto -

441.00 40 17,640.00 441.03 17,641.20 99.99% 67

74 Inspección Técnica de Seguridad en 
Edificaciones previa al inicio de actividades 
para establecimientos objeto de inspección 
clasificados con nivel de riesgo muy alto -

814.90 240 195,576.00 814.99 195,597.60 99.99% 68

75 Renovación del certificado de Inspección 
Técnica de Seguridad en Edificaciones 
para establecimientos objeto de inspección 
clasificados con nivel de riesgo muy alto -

823.30 92 75,743.60 823.34 75,747.28 100.00% 69

76 Evaluación de condiciones de seguridad en 
espectáculos públicos deportivos y no deportivos 
(ECSE) con una concurrencia de hasta 3,000 
personas -

429.70 110 47,267.00 429.79 47,276.90 99.98% 70

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES: SERVICIO PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD

77 Duplicado del Certificado de Inspección Técnica 
de Seguridad en Edificaciones -

82.20 30 2,466.00 82.28 2,468.40 99.90% 71

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

SUBGERENCIA DE LICENCIAS DE EDIFICACIONES PRIVADAS: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

80 Licencia de Habilitación Urbana Modalidad 
A - Aprobación Automática con firma de 
profesionales para terrenos en los que se 
desarrollen Proyectos de Inversión Pública, de 
Asociación Público - Privada o de Concesión 
Privada que se realicen, para la prestación de 
servicios públicos esenciales o para la ejecución 
de infraestructura pública.-

606.40 1 606.40 606.47 606.47 99.99% 72
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81 Licencia de Habilitación Urbana Modalidad 
A - Aprobación Automática con firma de 
profesionales, correspondiente a programas 
promovidos por el Sector Vivienda, para la 
reubicación de beneficiarios de atención 
extraordinaria del Bono Familiar Habitacional, 
establecidos en el numeral 3.2.1 del Artículo 
3, de la Ley Nº 27829, Ley que crea el Bono 
Familiar Habitacional (BFH).-

606.40 1 606.40 606.47 606.47 99.99% 73

82 Licencia de Habilitación Urbana Modalidad B - 
Aprobación de Proyecto con evaluación por la 
Municipalidad para unidades prediales de uso 
residencial no mayores de cinco (5) Hectáreas, 
que constituyan islas rústicas y que conformen 
un lote único, siempre y cuando no esté afecto al 
plan vial provincial o metropolitano.-

592.50 1 592.50 592.57 592.57 99.99% 74

83 Licencia de Habilitación Urbana Modalidad 
B - Aprobación de Proyecto con evaluación 
previa por los Revisores Urbanos para unidades 
prediales de uso residencial no mayores de 
cinco (5) hectáreas, que constituyan islas 
rústicas y que conformen un lote único, siempre 
y cuando no esté afecto al plan vial provincial o 
metropolitano.-

68.80 1 68.80 68.89 68.89 99.87% 75

84 Licencia de Habilitación Urbana Modalidad B - 
Aprobación de Proyecto con evaluación por la 
Municipalidad para modificación de Proyecto de 
Habilitación Urbana que corresponda a alguna 
etapa de un Proyecto Integral aprobado con 
anterioridad o con plazo vencido.-

627.50 1 627.50 627.52 627.52 100.00% 76

85 Licencia de Habilitación Urbana Modalidad B - 
Aprobación de Proyecto con evaluación previa 
por los Revisores Urbanos para modificación de 
Proyecto de Habilitación Urbana que corresponda 
a alguna etapa de un Proyecto Integral aprobado 
con anterioridad o con plazo vencido.-

60.50 1 60.50 60.5 60.50 100.00% 77

86 Licencia de Habilitación Urbana Modalidad 
C - Aprobación de Proyecto con evaluación 
previa por la Comisión Técnica con construcción 
simultánea que soliciten venta garantizada de 
lotes.-

620.30 1 620.30 620.38 620.38 99.99% 78

87 Licencia de Habilitación Urbana Modalidad C - 
Aprobación de Proyecto con evaluación previa 
por los Revisores Urbanos con construcción 
simultánea que soliciten venta garantizada de 
lotes -

70.90 1 70.90 70.99 70.99 99.87% 79

88 Licencia de Habilitación Urbana Modalidad 
C - Aprobación de Proyecto con evaluación 
previa por la Comisión Técnica con construcción 
simultánea de viviendas en las que el número, 
dimensiones de lotes a habilitar y tipo de 
viviendas a edificar se definan en el proyecto, 
siempre que su finalidad sea la venta de 
viviendas edificadas.-

620.30 1 620.30 620.38 620.38 99.99% 80
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89 Licencia de Habilitación Urbana Modalidad C - 
Aprobación de Proyecto con evaluación previa 
por los Revisores Urbanos con construcción 
simultánea de viviendas en las que el número, 
dimensiones de lotes a habilitar y tipo de 
viviendas a edificar se definan en el proyecto, 
siempre que su finalidad sea la venta de 
viviendas edificadas.-

70.90 1 70.90 70.99 70.99 99.87% 81

90 Licencia de Habilitación Urbana Modalidad C - 
Aprobación de Proyecto con evaluación previa 
por la Comisión Técnica para todas las demás 
Habilitaciones Urbanas que no se encuentren 
contempladas en las modalidades A, B y D, 
como aquellas a ejecutarse sobre predios que 
constituyan parte integrante del patrimonio 
cultural de la nación, áreas naturales protegidas, 
su zona de amortiguamiento y en ecosistemas 
frágiles.-

620.30 1 620.30 620.38 620.38 99.99% 82

91 Licencia de Habilitación Urbana Modalidad 
C - Aprobación de Proyecto con evaluación 
previa por los Revisores Urbanos para todas 
las demás Habilitaciones Urbanas que no se 
encuentren contempladas en las modalidades A, 
B y D, como aquellas a ejecutarse sobre predios 
que constituyan parte integrante del patrimonio 
cultural de la nación, áreas naturales protegidas, 
su zona de amortiguamiento y en ecosistemas 
frágiles.-

70.90 1 70.90 70.99 70.99 99.87% 83

92 Licencia de Habilitación Urbana Modalidad 
C - Aprobación de Proyecto con evaluación 
previa por la Comisión Técnica para proceso de 
Reurbanización.-

620.30 1 620.30 620.38 620.38 99.99% 84

93 Licencia de Habilitación Urbana Modalidad 
D - Aprobación de Proyecto con evaluación 
previa por la Comisión Técnica para predios 
que no colinden con áreas urbanas o colinden 
con predios que cuenten con Proyectos de 
Habilitación Urbana aprobados y no ejecutados, 
por tanto, requiere de la formulación de un 
planeamiento integral.-

620.30 1 620.30 620.38 620.38 99.99% 85

94 Licencia de Habilitación Urbana Modalidad 
D - Aprobación de Proyecto con evaluación 
previa por la Comisión Técnica para predios 
que colinden con zonas arqueológicas, bienes 
inmuebles integrantes del patrimonio cultural de 
la nación o, con áreas naturales protegidas.-

598.60 1 598.60 598.69 598.69 99.98% 86

95 Licencia de Habilitación Urbana Modalidad 
D - Aprobación de Proyecto con evaluación 
previa por los Revisores Urbanos para predios 
que colinden con zonas arqueológicas, bienes 
inmuebles integrantes del patrimonio cultural de 
la nación o, con áreas naturales protegidas -

70.90 1 70.90 70.99 70.99 99.87% 87

96 Licencia de Habilitación Urbana Modalidad D - 
Aprobación de Proyecto con evaluación previa 
por la Comisión Técnica con o sin construcción 
simultánea, para fines de Industria, Comercio y 
Usos Especiales (OU) -

598.60 1 598.60 598.69 598.69 99.98% 88
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97 Licencia de Habilitación Urbana Modalidad D - 
Aprobación de Proyecto con evaluación previa 
por los Revisores Urbanos con o sin construcción 
simultánea, para fines de Industria, Comercio y 
Usos Especiales (OU).-

70.90 1 70.90 70.99 70.99 99.87% 89

98 Modificaciones No Sustanciales de Proyectos de 
Habilitación Urbana, aprobados bajo Modalidad 
A - Aprobación Automática con firma de 
Profesionales, antes de su ejecución -

606.40 1 606.40 606.47 606.47 99.99% 90

99 Modificaciones No Sustanciales de Proyectos de 
Habilitación Urbana, aprobados bajo Modalidad 
B - Aprobación de Proyecto con evaluación por la 
Municipalidad, antes de su ejecución -

393.10 1 393.10 393.17 393.17 99.98% 91

100 Modificaciones No Sustanciales de Proyectos de 
Habilitación Urbana, aprobados bajo Modalidad 
B - Aprobación de Proyecto con evaluación 
previa por los Revisores Urbanos, antes de su 
ejecución.-

60.50 1 60.50 60.5 60.50 100.00% 92

101 Modificaciones No Sustanciales de Proyectos de 
Habilitación Urbana, aprobados bajo Modalidad C 
- Aprobación de Proyecto con evaluación previa 
por la Comisión Técnica, antes de su ejecución -

620.30 1 620.30 620.38 620.38 99.99% 93

102 Modificaciones No Sustanciales de Proyectos de 
Habilitación Urbana, aprobados bajo Modalidad 
C - Aprobación de Proyecto con evaluación 
previa por los Revisores Urbanos, antes de su 
ejecución -

70.90 1 70.90 70.99 70.99 99.87% 94

103 Modificaciones No Sustanciales de Proyectos de 
Habilitación Urbana, aprobados bajo Modalidad D 
- Aprobación de Proyecto con evaluación previa 
por la Comisión Técnica, antes de su ejecución -

626.50 1 626.50 626.59 626.59 99.99% 95

104 Modificaciones No Sustanciales de Proyectos 
Aprobados de Habilitación Urbana antes de su 
ejecución, Modalidad D, Aprobación de proyecto 
con evaluación por los Revisores Urbanos.-

70.90 1 70.90 70.99 70.99 99.87% 96

105 Independización o Parcelación de terrenos 
rústicos ubicados dentro del área urbana.-

731.50 1 731.50 731.5 731.50 100.00% 97

106 Independización o Parcelación de terrenos 
rústicos en área urbanizable inmediata con 
aprobación de Planeamiento Integral.-

731.50 1 731.50 731.54 731.54 99.99% 98

107 Independización o parcelación de terrenos 
rústicos ubicados dentro del área urbana con 
Licencia de Habilitación Urbana Modalidad B - 
Aprobación de proyecto con evaluación por la 
Municipalidad.-

894.00 1 894.00 894.03 894.03 100.00% 99

108 Independización o parcelación de terrenos 
rústicos ubicados dentro del área urbana con 
Licencia de Habilitación Urbana Modalidad C - 
Aprobación de proyecto con evaluación previa 
por la Comisión Técnica -

743.70 1 743.70 743.72 743.72 100.00% 100

109 Independización o parcelación de terrenos 
rústicos ubicados dentro del área urbana con 
Licencia de Habilitación Urbana Modalidad D - 
Aprobación de proyecto con evaluación previa 
por la Comisión Técnica -

743.70 1 743.70 743.72 743.72 100.00% 101
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110 Independización o parcelación de terrenos 
rústicos ubicados dentro del área urbanizable 
inmediata o que no colinden con áreas urbanas 
o que colinden con predios con proyectos de 
Habilitación Urbana aprobados y no ejecutado 
con aprobación de planeamiento integral, y con 
Licencia de Habilitación Urbana Modalidad D - 
Aprobación de proyecto con evaluación previa 
por la Comisión Técnica -

743.70 1 743.70 743.72 743.72 100.00% 102

111 Recepción de obras de Habilitación Urbana sin 
variaciones, aprobadas bajo Modalidad A -

327.60 1 327.60 327.65 327.65 99.98% 103

112 Recepción de obras de Habilitación Urbana sin 
variaciones, aprobadas bajo Modalidad B -

331.40 1 331.40 331.48 331.48 99.98% 104

113 Recepción de obras de Habilitación Urbana sin 
variaciones, aprobadas bajo Modalidad C -

398.70 1 398.70 398.77 398.77 99.98% 105

114 Recepción de obras de Habilitación Urbana sin 
variaciones, aprobadas bajo Modalidad D -

454.50 1 454.50 454.57 454.57 99.98% 106

115 Recepción de obras de Habilitación Urbana con 
variaciones no sustanciales, aprobadas bajo 
Modalidad A -

333.40 1 333.40 333.48 333.48 99.98% 107

116 Recepción de obras de Habilitación Urbana con 
variaciones no sustanciales, aprobadas bajo 
Modalidad B -

337.30 1 337.30 337.31 337.31 100.00% 108

117 Recepción de obras de Habilitación Urbana con 
variaciones no sustanciales, aprobadas bajo 
Modalidad C -

404.60 1 404.60 404.6 404.60 100.00% 109

118 Recepción de obras de Habilitación Urbana con 
variaciones no sustanciales, aprobadas bajo 
Modalidad D -

460.40 1 460.40 460.4 460.40 100.00% 110

119 Recepción Parcial de las Obras de Habilitación 
Urbana por etapas -

323.80 1 323.80 323.83 323.83 99.99% 111

120 Regularización de Habilitaciones Urbanas - 685.10 1 685.10 685.11 685.11 100.00% 112

121 Regularización de Habilitaciones Urbanas y de 
Edificaciones ejecutadas sin licencia -

703.10 1 703.10 703.18 703.18 99.99% 113

122 Aprobación del Proyecto Integral de 
Habilitaciones Urbanas - Modalidad C -

533.80 1 533.80 533.81 533.81 100.00% 114

123 Aprobación del Proyecto Integral de 
Habilitaciones Urbanas - Modalidad D -

593.40 1 593.40 593.44 593.44 99.99% 115

124 Aprobación del Proyecto Integral de Habilitación 
Urbana - Modalidad C con Licencia de 
Habilitación Urbana de alguna de las etapas -

553.10 1 553.10 553.18 553.18 99.99% 116

125 Aprobación del Proyecto Integral de Habilitación 
Urbana - Modalidad D con Licencia de 
Habilitación Urbana de alguna de las etapas -

581.00 1 581.00 581.08 581.08 99.99% 117

126 Licencia de Habilitación Urbana de alguna de las 
etapas del Proyecto Integral Aprobado -

84.30 1 84.30 84.37 84.37 99.92% 118

128 Revalidación de la Licencia de Habilitación 
Urbana -

292.70 1 292.70 292.75 292.75 99.98% 119

129 Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación 
Automática con firma de profesionales para 
construcción de una vivienda unifamiliar de hasta 
120 m2 construidos, siempre que constituya la 
única edificación en el lote -

668.00 50 33,400.00 668.02 33,401.00 100.00% 120
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130 Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación 
automática con firma de profesionales para 
ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya 
edificación original cuente con licencia de 
construcción, conformidad de obra o declaratoria 
de fábrica y/o edificación sin carga y la sumatoria 
del área techada de ambas no supere los 200 
m2 -

668.00 30 20,040.00 668.02 20,040.60 100.00% 121

131 Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación 
automática con firma de profesionales para 
remodelación de una vivienda unifamiliar, sin 
modificación estructural, ni cambio de uso, ni 
aumento de área techada -

668.00 50 33,400.00 668.02 33,401.00 100.00% 122

132 Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación 
automática con firma de profesionales para 
la construcción de cercos de más de 20 
metros de longitud, siempre que el inmueble 
no se encuentre bajo el régimen de unidades 
inmobiliarias de propiedad exclusiva y de 
propiedad común -

668.00 10 6,680.00 668.01 6,680.10 100.00% 123

133 Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación 
Automática con firma de profesionales para 
demolición total de edificaciones de hasta 
tres (03) pisos de altura, que no cuenten con 
semisótano ni sótanos, siempre que no haga uso 
de explosivos -

668.00 71 47,428.00 668.02 47,429.42 100.00% 124

134 Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación 
Automática con firma de profesionales para 
ampliaciones y remodelaciones consideradas 
como obras menores, según lo establecido en la 
norma técnica G.040, “Definiciones” del RNE -

668.00 38 25,384.00 668.02 25,384.76 100.00% 125

135 Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación 
automática con firma de profesionales para 
edificaciones correspondientes a Programas 
promovidos por el Sector Vivienda, para la 
reubicación de beneficiarios de atención 
extraordinaria del Bono Familiar Habitacional, 
establecidos en el numeral 3.2.1 del Artículo 
3, de la Ley Nº 27829, Ley que crea el Bono 
Familiar Habitacional (BFH) -

668.00 1 668.00 668 668.00 100.00% 126

136 Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación 
automática con firma de profesionales para 
edificaciones necesarias para el desarrollo de 
proyectos de inversión pública, de asociación 
público - privada o de concesión privada que se 
realicen, para la prestación de servicios públicos 
esenciales o para la ejecución de infraestructura 
pública -

668.00 2 1,336.00 668.01 1,336.02 100.00% 127

137 Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación 
automática con firma de profesionales para 
edificaciones de Carácter Militar de las Fuerzas 
Armadas y las de Carácter Policial de la Policía 
Nacional del Perú, así como los establecimientos 
de reclusión penal -

667.90 1 667.90 667.99 667.99 99.99% 128

138 Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación 
automática con firma de profesionales para 
edificaciones de Universidades Nacionales -

668.00 1 668.00 668 668.00 100.00% 129
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139 Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación 
automática con firma de profesionales para 
edificaciones de establecimientos de salud 
estatales -

668.00 1 668.00 668 668.00 100.00% 130

140 Licencia de Edificación Modalidad A - Aprobación 
automática con firma de profesionales para 
edificaciones de instituciones educativas 
estatales -

668.00 1 668.00 668 668.00 100.00% 131

141 Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación 
de Proyecto con evaluación por la Municipalidad 
para edificaciones con fines de vivienda 
unifamiliar, multifamiliar o condominios de 
vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores 
a cinco (05) pisos, siempre que el proyecto tenga 
un máximo de 3 000 m2 de área techada -

2504.00 38 95,152.00 2504.02 95,152.76 100.00% 132

142 Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación 
de Proyecto con evaluación previa por los 
Revisores Urbanos para edificaciones con 
fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar 
o condominios de vivienda unifamiliar y/o 
multifamiliar no mayores a cinco (05) pisos, 
siempre que el proyecto tenga un máximo de 3 
000 m2 de área techada -

72.70 5 363.50 72.73 363.65 99.96% 133

143 Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación 
de Proyecto con evaluación por la Municipalidad 
para la construcción de cercos en inmuebles 
que se encuentren bajo el régimen de unidades 
inmobiliarias de propiedad exclusiva y propiedad 
común -

2504.00 5 12,520.00 2504.01 12,520.05 100.00% 134

144 Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación 
de Proyecto con evaluación previa por los 
Revisores Urbanos para la construcción de 
cercos en inmuebles que se encuentren bajo el 
régimen de unidades inmobiliarias de propiedad 
exclusiva y propiedad común -

72.70 4 290.80 72.72 290.88 99.97% 135

145 Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación 
de proyecto con evaluación por la Municipalidad 
para obras de ampliación o remodelación de 
una edificación existente, para fines de vivienda, 
con modificación estructural, aumento de área 
techada o cambio de uso -

2504.00 41 102,664.00 2504.02 102,664.82 100.00% 136

146 Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por los 
Revisores Urbanos para obras de ampliación o 
remodelación de una edificación existente, para 
fines de vivienda, con modificación estructural, 
aumento de área techada o cambio de uso -

72.70 32 2,326.40 72.73 2,327.36 99.96% 137

147 Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación 
de proyecto con evaluación por la Municipalidad 
para demolición parcial -

2504.00 12 30,048.00 2504.02 30,048.24 100.00% 138

148 Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por los 
Revisores Urbanos para demolición parcial -

72.70 6 436.20 72.73 436.38 99.96% 139
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149 Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación 
de proyecto con evaluación por la Municipalidad 
para demolición total de edificaciones hasta 
cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con 
semisótano y sótanos, siempre que no requiera 
el uso de explosivos -

1458.10 30 43,743.00 1458.18 43,745.40 99.99% 140

150 Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por los 
Revisores Urbanos para demolición total de 
edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o 
que cuenten con semisótano y sótanos, siempre 
que no requiera el uso de explosivos -

72.70 12 872.40 72.73 872.76 99.96% 141

151 Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación 
de Proyecto con evaluación por la Municipalidad 
para modificación de proyecto de edificaciones 
que corresponden a etapas de un proyecto 
integral aprobado con anterioridad o con plazo 
vencido 

2503.90 1 2,503.90 2503.99 2,503.99 100.00% 142

152 Licencia de Edificación Modalidad B - Aprobación 
de Proyecto con evaluación por los Revisores 
Urbanos para modificación de proyecto de 
edificaciones que corresponden a etapas de un 
proyecto integral aprobado con anterioridad o 
con plazo vencido 

72.70 1 72.70 72.71 72.71 99.99% 143

153 Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación 
de Proyecto con evaluación previa por la 
Comisión Técnica para edificaciones con fines de 
vivienda multifamiliar, quinta o condominios, que 
incluyan vivienda multifamiliar de más, de cinco 
(05) pisos o de 3 000 m2 de área techada -

683.30 24 16,399.20 683.38 16,401.12 99.99% 144

154 Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación 
de Proyecto con evaluación previa por los 
Revisores Urbanos para edificaciones con fines 
de vivienda multifamiliar, quinta o condominios, 
que incluyan vivienda multifamiliar de más, de 
cinco (05) pisos o de 3 000 m2 de área techada -

70.20 42 2,948.40 70.26 2,950.92 99.91% 145

155 Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por la 
Comisión Técnica para edificaciones con fines 
diferentes de vivienda a excepción de las 
previstas en la Modalidad D -

683.30 8 5,466.40 683.38 5,467.04 99.99% 146

156 Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por los 
Revisores Urbanos para edificaciones con 
fines diferentes de vivienda a excepción de las 
previstas en la Modalidad D -

70.20 1 70.20 70.26 70.26 99.91% 147

157 Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por la 
Comisión Técnica para edificaciones de uso 
mixto con vivienda -

683.30 16 10,932.80 683.38 10,934.08 99.99% 148

158 Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por los 
Revisores Urbanos para edificaciones de uso 
mixto con vivienda -

70.20 8 561.60 70.26 562.08 99.91% 149
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159 Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por la 
Comisión Técnica para las intervenciones que 
se desarrollen en predios, que constituyan parte 
integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 
declaradas por el Ministerio de Cultura -

683.30 1 683.30 683.37 683.37 99.99% 150

160 Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por los 
Revisores Urbanos para las intervenciones que 
se desarrollen en predios, que constituyan parte 
integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 
declaradas por el Ministerio de Cultura -

70.20 1 70.20 70.26 70.26 99.91% 151

161 Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por la 
Comisión Técnica para edificaciones de locales 
comerciales, culturales, centros de diversión y 
salas de espectáculos que individualmente o en 
conjunto cuenten con un máximo de 30 000 m2 
de área techada -

683.30 10 6,833.00 683.38 6,833.80 99.99% 152

162 Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por los 
Revisores Urbanos para edificaciones de locales 
comerciales, culturales, centros de diversión y 
salas de espectáculos que individualmente o en 
conjunto cuenten con un máximo de 30 000 m2 
de área techada -

70.20 1 70.20 70.26 70.26 99.91% 153

163 Licencia de Edificación Modalidad C - 
Aprobación de proyecto con evaluación previa 
por la Comisión Técnica para edificaciones de 
mercados que cuenten con un máximo de 15 000 
m2 de área techada -

683.30 8 5,466.40 683.38 5,467.04 99.99% 154

164 Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por los 
Revisores Urbanos para edificaciones para 
mercados que cuenten con un máximo de 15 000 
m2 de área techada -

70.20 8 561.60 70.26 562.08 99.91% 155

165 Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por la 
Comisión Técnica para locales de espectáculos 
deportivos de hasta 20 000 ocupantes -

683.30 1 683.30 683.37 683.37 99.99% 156

166 Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por los 
Revisores Urbanos para locales de espectáculos 
deportivos de hasta 20 000 ocupantes -

70.20 1 70.20 70.26 70.26 99.91% 157

167 Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por la 
Comisión Técnica para demolición total de 
edificaciones con más de cinco (5) pisos, o que 
requieran el uso de explosivos -

437.10 1 437.10 437.16 437.16 99.99% 158

168 Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por los 
Revisores Urbanos para demolición total de 
edificaciones con más de cinco (5) pisos, o que 
requieran el uso de explosivos -

70.20 1 70.20 70.26 70.26 99.91% 159
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169 Licencia de Edificación Modalidad C - 
Aprobación de proyecto con evaluación 
previa por la Comisión Técnica para todas las 
demás edificaciones que no se encuentren 
contempladas en las Modalidades A, B y D -

683.30 1 683.30 683.37 683.37 99.99% 160

170 Licencia de Edificación Modalidad C - 
Aprobación de proyecto con evaluación previa 
por los Revisores Urbanos para todas las 
demás edificaciones que no se encuentren 
contempladas en las Modalidades A, B y D -

70.20 4 280.80 70.26 281.04 99.91% 161

171 Licencia de Edificación Modalidad C - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por la 
Comisión Técnica para ampliación, remodelación 
y/o demolición parcial -

683.30 1 683.30 683.37 683.37 99.99% 162

172 Licencia de Edificación Modalidad C - 
Aprobación de proyecto con evaluación previa 
por los Revisores Urbanos para ampliación, 
remodelación y/o demolición parcial -

70.20 1 70.20 70.26 70.26 99.91% 163

173 Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación 
de Proyecto con evaluación previa por la 
Comisión Técnica para edificaciones con fines de 
industria.-

683.30 1 683.30 683.37 683.37 99.99% 164

174 Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación 
de Proyecto con evaluación previa por los 
Revisores Urbanos Técnica para edificaciones 
con fines de industria.-

70.20 1 70.20 70.26 70.26 99.91% 165

175 Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por la 
Comisión Técnica para las edificaciones de 
locales comerciales, culturales, centros 
de diversión y salas de espectáculos, que 
individualmente o en conjunto cuenten con más 
de 30 000 m2 de área techada -

683.30 1 683.30 683.37 683.37 99.99% 166

176 Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por los 
Revisores Urbanos para las edificaciones 
de locales comerciales, culturales, centros 
de diversión y salas de espectáculos, que 
individualmente o en conjunto cuenten con más 
de 30 000 m2 de área techada -

70.20 1 70.20 70.26 70.26 99.91% 167

177 Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por la 
Comisión Técnica para las edificaciones de 
mercados que cuenten con más de 15 000 m2 de 
área techada -

683.30 1 683.30 683.37 683.37 99.99% 168

178 Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por los 
Revisores Urbanos para las edificaciones de 
mercados que cuenten con más de 15 000 m2 de 
área techada -

70.20 1 70.20 70.26 70.26 99.91% 169

179 Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por la 
Comisión Técnica para locales de espectáculos 
deportivos de más de 20 000 ocupantes -

683.30 1 683.30 683.37 683.37 99.99% 170
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180 Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por los 
Revisores Urbanos para locales de espectáculos 
deportivos de más de 20 000 ocupantes -

70.20 1 70.20 70.26 70.26 99.91% 171

181 Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por la 
Comisión Técnica para edificaciones con fines 
educativos, salud, hospedaje, establecimientos 
de expendio de combustibles y terminales de 
transporte 

683.30 1 683.30 683.37 683.37 99.99% 172

182 Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por los 
Revisores Urbanos para edificaciones con fines 
educativos, salud, hospedaje, establecimientos 
de expendio de combustibles y terminales de 
transporte 

70.20 1 70.20 70.26 70.26 99.91% 173

183 Licencia de Edificación Modalidad D - Aprobación 
de proyecto con evaluación previa por la 
Comisión Técnica para ampliación, remodelación 
y/o demolición parcial -

683.30 1 683.30 683.37 683.37 99.99% 174

184 Licencia de Edificación Modalidad D - 
Aprobación de proyecto con evaluación previa 
por los Revisores Urbanos para ampliación, 
remodelación y/o demolición parcial.-

70.20 1 70.20 70.26 70.26 99.91% 175

185 Modificación de Proyecto Aprobado de 
Edificación Modalidad B - Aprobación con 
evaluación por la Municipalidad antes de emitida 
la licencia -

383.00 1 383.00 383.01 383.01 100.00% 176

186 Modificación de Proyecto Aprobado de 
Edificación Modalidad C - Aprobación con 
evaluación previa por la Comisión Técnica antes 
de emitida la licencia -

493.50 1 493.50 493.53 493.53 99.99% 177

187 Modificación de Proyecto Aprobado de 
Edificación Modalidad D - Aprobación con 
evaluación previa por la Comisión Técnica antes 
de emitida la licencia -

493.50 1 493.50 493.53 493.53 99.99% 178

188 Modificación No Sustancial del Proyecto 
Aprobado de Edificación Modalidad 
A - Aprobación automática con firma de 
profesionales, después de emitida la licencia de 
edificación, antes de su ejecución.-

668.00 1 668.00 668 668.00 100.00% 179

189 Modificación No Sustancial del Proyecto 
Aprobado de Edificación Modalidad B - 
Aprobación de proyecto con evaluación por la 
Municipalidad, después de emitida la licencia de 
edificación, antes de su ejecución -

377.80 1 377.80 377.85 377.85 99.99% 180

190 Modificación No Sustancial del Proyecto 
Aprobado de Edificación Modalidad B - 
Aprobación de proyecto con evaluación previa 
de los Revisores Urbanos, después de emitida la 
licencia de edificación, antes de su ejecución.-

72.70 1 72.70 72.71 72.71 99.99% 181

191 Modificación No Sustancial del Proyecto 
Aprobado de Edificación Modalidad C - 
Aprobación de proyecto con evaluación previa 
por la Comisión Técnica, después de emitida la 
licencia de edificación, antes de su ejecución -

493.50 2 987.00 493.54 987.08 99.99% 182
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192 Modificación No Sustancial del Proyecto 
Aprobado de Edificación Modalidad C - 
Aprobación de proyecto con evaluación previa 
por los Revisores Urbanos, después de emitida 
la licencia de edificación, antes de su ejecución -

78.60 1 78.60 78.65 78.65 99.94% 183

193 Modificación No Sustancial del Proyecto 
Aprobado de Edificación Modalidad D - 
Aprobación de proyecto con evaluación previa 
por la Comisión Técnica, después de emitida la 
licencia de edificación, antes de su ejecución -

471.80 1 471.80 471.84 471.84 99.99% 184

194 Modificación No Sustancial del Proyecto 
Aprobado de Edificación Modalidad D - 
Aprobación de proyecto con evaluación previa 
por los Revisores Urbanos, después de emitida 
la licencia de edificación, antes de su ejecución.-

78.60 1 78.60 78.65 78.65 99.94% 185

195 Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado 
de Edificación Modalidad A - Aprobación 
automática con firma de profesionales, después 
de emitida la licencia de edificación, antes de su 
ejecución.-

668.00 1 668.00 668 668.00 100.00% 186

196 Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado 
de Edificación Modalidad B - Aprobación de 
proyecto con evaluación por la Municipalidad, 
después de emitida la licencia de edificación, 
antes de su ejecución -

383.00 1 383.00 383.01 383.01 100.00% 187

197 Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado 
de Edificación Modalidad B - Aprobación de 
proyecto con evaluación previa de los Revisores 
Urbanos, después de emitida la licencia de 
edificación, antes de su ejecución.-

72.70 1 72.70 72.71 72.71 99.99% 188

198 Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado 
de Edificación Modalidad C - Aprobación de 
proyecto con evaluación previa por la Comisión 
Técnica, después de emitida la licencia de 
edificación, antes de su ejecución -

493.50 1 493.50 493.53 493.53 99.99% 189

199 Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado 
de Edificación Modalidad C - Aprobación de 
proyecto con evaluación previa por los Revisores 
Urbanos, después de emitida la licencia de 
edificación, antes de su ejecución.-

78.60 1 78.60 78.65 78.65 99.94% 190

200 Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado 
de Edificación Modalidad D - Aprobación de 
proyecto con evaluación previa por la Comisión 
Técnica, después de emitida la licencia de 
edificación, antes de su ejecución.-

471.80 1 471.80 471.84 471.84 99.99% 191

201 Modificación Sustancial del Proyecto Aprobado 
de Edificación Modalidad D - Aprobación de 
proyecto con evaluación previa por los Revisores 
Urbanos, después de emitida la licencia de 
edificación, antes de su ejecución -

78.60 1 78.60 78.65 78.65 99.94% 192

202 Aprobación de Anteproyecto en Consulta para la 
Modalidad B - Evaluación previa por la Comisión 
Técnica.-

194.10 53 10,287.30 194.14
10,289.42 99.98% 193

203 Aprobación de Anteproyecto en Consulta para la 
Modalidad C - Evaluación previa por la Comisión 
Técnica -

201.80 150 30,270.00 201.8
30,270.00 100.00% 194
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204 Aprobación de Anteproyecto en Consulta para la 
Modalidad D - Evaluación previa por la Comisión 
Técnica -

201.80 53 10,695.40 201.8
10,695.40 100.00% 195

205 Predeclaratoria de edificación para Modalidades 
A, B, C y D.-

411.70 1 411.70 411.77 411.77 99.98% 196

206 Conformidad de Obra y Declaratoria de 
Edificación Anticipadas sin variaciones para la 
Modalidad B (casco no habitable) -

350.90 1 350.90 350.97
350.97 99.98% 197

207 Conformidad de Obra y Declaratoria de 
Edificación Anticipadas sin variaciones para la 
Modalidad C (casco no habitable) -

392.20 10 3,922.00 392.28
3,922.80 99.98% 198

208 Conformidad de Obra y Declaratoria de 
Edificación Anticipadas sin variaciones para la 
Modalidad D (casco no habitable) -

420.10 1 420.10 420.15 420.15 99.99% 199

209 Conformidad de Obra y Declaratoria de 
Edificación Anticipadas con variaciones para la 
Modalidad B (casco no habitable) -

471.90 1 471.90 471.97 471.97 99.99% 200

210 Conformidad de Obra y Declaratoria de 
Edificación Anticipadas con variaciones para la 
Modalidad C (casco no habitable) -

542.10 8 4,336.80 542.11 4,336.88 100.00% 201

211 Conformidad de Obra y Declaratoria de 
Edificación Anticipadas con variaciones para la 
Modalidad D (casco no habitable).-

586.40 1 586.40 586.41 586.41 100.00% 202

212 Declaración municipal de edificación terminada 
para las Modalidades B, C y D.-

478.90 1 478.90 478.99 478.99 99.98% 203

213 Conformidad de Obra y Declaratoria de 
Edificación sin variaciones para la Modalidad A.-

376.10 59 22,189.90 376.11 22,190.49 100.00% 204

214 Conformidad de Obra y Declaratoria de 
Edificación sin variaciones para las Modalidades 
B, C y D.-

438.70 39 17,109.30 438.75 17,111.25 99.99% 205

215 Conformidad de Obra y Declaratoria de 
Edificación con variaciones para la Modalidad A.-

60.60 1 60.60 60.61 60.61 99.98% 206

216 Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación 
con variaciones para la Modalidad B.-

744.30 20 14,886.00 744.37 14,887.40 99.99% 207

217 Conformidad de Obra y Declaratoria de 
Edificación con variaciones para la Modalidad C.-

542.10 65 35,236.50 542.12 35,237.80 100.00% 208

218 Conformidad de Obra y Declaratoria de 
Edificación con variaciones para la Modalidad D.-

597.90 34 20,328.60 597.92 20,329.28 100.00% 209

219 Licencia de Regularización de Edificaciones - 479.30 2 958.60 479.3 958.60 100.00% 210

220 Aprobación del Proyecto Integral de Edificación 
para la Modalidad C - Evaluación previa por la 
Comisión Técnica.-

650.10 1 650.10 650.14 650.14 99.99% 211

221 Aprobación del Proyecto Integral de Edificación 
para la Modalidad D - Evaluación previa por la 
Comisión Técnica.-

705.90 1 705.90 705.95 705.95 99.99% 212

222 Aprobación del Proyecto Integral de Edificación 
con Licencia de Edificación de alguna de las 
etapas en Modalidad C - Evaluación previa por 
Comisión la Técnica -

671.80 1 671.80 671.84 671.84 99.99% 213
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223 Aprobación del Proyecto Integral de Edificación 
con la emisión de la Licencia de Edificación 
de alguna de las etapas en Modalidad D - 
Evaluación previa por la Comisión Técnica -

727.60 1 727.60 727.64 727.64 99.99% 214

224 Licencia de Edificación de alguna de las 
etapas de un Proyecto Integral aprobado con 
anterioridad.-

95.10 1 95.10 95.1 95.10 100.00% 215

226 Revalidación de Licencia de Edificación.- 274.20 28 7,677.60 274.2 7,677.60 100.00% 216

227 Autorización para la instalación de infraestructura 
de telecomunicaciones en bienes de propiedad 
privada -

23.30 2 46.60 23.34 46.68 99.83% 217

229 Regularización de infraestructura de 
telecomunicaciones instalada en bienes de 
propiedad privada - (Infraestructura instalada con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de 
la Ley Nº 29868) -

19.50 13 253.50 19.53 253.89 99.85% 218

SUBGERENCIA DE LICENCIAS DE EDIFICACIONES PRIVADAS: SERVICIO PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD

230 Certificado de parámetros urbanísticos y 
edificatorios.-

78.90 872 68,800.80 78.99 68,879.28 99.89% 219

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS Y MANTENIMIENTO: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

234 Autorización para la instalación de infraestructura 
de telecomunicaciones áreas de dominio público -

23.30 1 23.30 23.34 23.34 99.83% 220

236 "Regularización de infraestructura de 
telecomunicaciones instalada en áreas de 
dominio público (Infraestructura instalada con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de 
la Ley Nº 29868)"

19.50 1 19.50 19.52 19.52 99.90% 221

237 Autorización en área de dominio público para la 
realización de obras de instalación, ampliación 
o mantenimiento de la infraestructura para 
prestación de servicios públicos (No vinculado a 
Telecomunicaciones) -

15.70 1 15.70 15.7 15.70 100.00% 222

238 Autorización para instalación de conexiones 
domiciliarias, retiro, cierre reapertura de toma o 
anulación de agua y desagüe; en áreas de uso 
público -

11.80 1 11.80 11.87 11.87 99.41% 223

239 Autorización para remodelación del área de 
dominio público (Instalación de mobiliario urbano 
- mejoramiento del espacio público, instalación 
de rampas, refacción de veredas y sardineles) -

126.40 1 126.40 126.41 126.41 99.99% 224

240 Autorización para la instalación de casetas de 
vigilancia privada -

288.10 1 288.10 288.13 288.13 99.99% 225
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GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO

SUBGERENCIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

243 Autorización para la tenencia de un can 
potencialmente peligroso -

25.70 24 616.80 67.71 1,625.04 37.96% 226

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

SUBGERENCIA DE CATASTRO: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

245 Subdivisión de Lote Urbano - 575.80 2 1151.6 575.81 1,151.62 100.00% 227

246 Asignación de Numeración Municipal - 89.70 130  11,661.00 89.72  11,663.60 99.98% 228

247 Visación de planos para trámites de prescripción 
adquisitiva de dominio de predio urbano -

224.60 65  14,599.00 224.63  14,600.95 99.99% 229

248 Visación de planos para rectificación de áreas y 
linderos de predio urbano -

224.60 20  4,492.00 224.63  4,492.60 99.99% 230

249 Elaboración de plano catastral por predio 
habilitado -

122.80 100  12,280.00 122.82  12,282.00 99.98% 231

250 Elaboración de hoja informativa catastral - 122.80 30  3,684.00 122.84  3,685.20 99.97% 232

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

SUBGERENCIA DE CATASTRO: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD 

251 Certificado de Numeración Municipal.- 60.90 370  22,533.00 60.95  22,551.50 99.92% 233

252 Constancia Catastral - 81.50 40  3,260.00 81.51  3,260.40 99.99% 234

253 Certificado de jurisdicción - 81.50 15  1,222.50 81.50  1,222.50 100.00% 235

254 Certificado de nomenclatura vial - 81.50 130  10,595.00 81.51  10,596.30 99.99% 236

UIT vigente en el año 2024 = S/ 5,150.00  

Fuente: SUT y Ordenanza N.º 647/MM

Elaboración: Servicio de Administración Tributaria de Lima
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ORDENANZA Nº 647/MM

Miraflores, 16 de julio de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE MIRAFLORES;

VISTOS, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 16 de julio de 2024, el Dictamen Nº 059-2024/MM 
de fecha 15 de julio de 2024, emitido por la Comisión de Asuntos Jurídicos y el Dictamen Nº 062-2024/
MM de fecha 16 de julio de 2024, emitido por la Comisión de Economía y Finanzas; la Carta Externa Nº 
27192-2024 de fecha 06 de junio de 2024, que contiene el Oficio Nº D000025-2024-SAT-GAJ, remitido 
por la Gerencia de Asuntos Jurídicos del Servicio de Administración Tributaria (SAT) de Lima; el Informe 
Nº 051-2024-SGOM-GPP/MM de fecha 09 de julio de 2024, emitido por la Subgerencia de Organización 
y Modernización; el Memorándum Nº 149-2024-GPP/MM de fecha 09 de julio de 2024, emitido por la 
Gerencia de Planificación y Presupuesto; el Informe Nº 253-2024-GAJ/MM de fecha 12 de julio de 2024, 
emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorándum Nº 1154-2024-GM/MM de fecha 12 de julio 
de 2024, emitido por la Gerencia Municipal; el Proveído Nº 080-2024-SG/MM de fecha 12 de julio de 
2024, emitido por la Secretaría General; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú y modificatorias, en concordancia con el artículo 
II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las municipalidades son 
órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el artículo 32º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y modificatorias, establece 
que: “Los servicios públicos locales pueden ser de gestión directa y de gestión indirecta, siempre que 
sea permitido por ley y que se asegure el interés de los vecinos, la eficiencia y eficacia del servicio y el 
adecuado control municipal. (…)”;

Que, mediante la Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, se declaró al 
Estado Peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un estado 
democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano; proceso dentro del cual están comprendidas 
las acciones de racionalización vinculadas a la obtención de mayores niveles de eficiencia con las que 
se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos;

Que, el numeral 40.1 del artículo 40º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, dispone 
que los procedimientos administrativos y requisitos deben establecerse en una disposición sustantiva 
aprobada mediante decreto supremo o norma de mayor jerarquía, por Ordenanza Regional, por Ordenanza 
Municipal, por Resolución del titular de los organismos constitucionalmente autónomos;

Que, el numeral 40.3 del citado artículo, dispone que los procedimientos administrativos deben ser 
compendiados y sistematizados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos, aprobados para 
cada entidad, en el cual no se pueden crear procedimientos ni establecer nuevos requisitos, salvo lo 
relativo a la determinación de los derechos de tramitación que sean aplicables de acuerdo a la normatividad 
vigente; por lo que en atención a lo dispuesto en el numeral 40.4 del artículo en mención, las entidades 
solamente exigen a los administrados el cumplimiento de procedimientos, la presentación de documentos, 
el suministro de información o el pago por derechos de tramitación, siempre que cumplan con los requisitos 
previstos en el numeral 40.3, incurriendo en responsabilidad la autoridad que procede de modo diferente, 
realizando exigencias a los administrados fuera de estos casos;

Que, el artículo 43º del TUO de la Ley Nº 27444, indica que todas las entidades elaboran y aprueban 
o gestionan la aprobación, según el caso, de su Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), 
el que contendrá todos los procedimientos de iniciativa de parte requeridos por los administrados para 
satisfacer sus intereses o derechos mediante el pronunciamiento de cualquier órgano de la entidad, 
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siempre que dicha exigencia cuente con respaldo legal, el cual deberá consignarse expresamente en 
el TUPA con indicación de la fecha de publicación en el diario oficial; asimismo, prescribe que el TUPA 
también incluirá la relación de aquellos servicios prestados en exclusividad por las entidades, entendidos 
como las prestaciones que las entidades se encuentren facultadas a brindar en forma exclusiva en el 
marco de su competencia, no pudiendo ser realizadas por otra entidad o terceros;

Que, con Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 005-2018-PCM-SGP se aprueban los 
lineamientos para la elaboración y aprobación del TUPA, los cuales son de aplicación a todas las entidades 
de la Administración Pública, para efectos de la elaboración, aprobación y publicación de dicho documento, 
debiéndose entender que toda modificación a éste también deberá cumplir con lo dispuesto a la precitada 
norma; asimismo, el numeral 4.6 del artículo 4º de los mencionados lineamientos, señala que el TUPA es 
un documento de gestión institucional que compendia y sistematiza de manera comprensible y clara la 
información de todos los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad incluyendo 
aquellos que son estandarizados, que deben tramitar los ciudadanos y empresas en las entidades de la 
administración pública;

Que, el numeral 5.4 del artículo 5º de dichos lineamientos establece que las entidades de la administración 
pública deben aprobar o modificar su TUPA, entre otros supuestos, “Como resultado de un proceso de 
simplificación administrativa o modernización institucional”; de igual manera, el artículo 9º de los citados 
lineamientos, indica que “La conducción del proceso de elaboración, actualización y formulación del TUPA 
de las entidades se encuentra a cargo del órgano responsable de la elaboración de los instrumentos de 
gestión o el que haga sus veces”, siendo que, conforme lo señala el artículo 11º de dichos lineamientos, 
el titular de la Oficina de Asesoría Jurídica de la entidad o quien haga sus veces, es el responsable de 
garantizar que en el TUPA se consigne la base legal de los procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad de la entidad;

Que, mediante la Ordenanza Nº 490/MM de fecha 12 de setiembre de 2017, se aprobó el Texto Único de 
Procedimientos Administrativo (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Miraflores, la misma que fue ratificada 
mediante Acuerdo de Concejo Nº 387 de la Municipalidad Metropolitana de Lima y modificada posteriormente 
por: i) Ordenanza Nº 499/MM, ratificada por Acuerdo de Concejo Nº 296 de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima, ii) Decreto de Alcaldía Nº 006-2019/MM, iii) Decreto de Alcaldía Nº 014-2019/MM, iv) Ordenanza 
Nº 551/MM, v) Decreto de Alcaldía Nº 016-2020/MM, vi) Ordenanza Nº 560/MM, vii) Decreto de Alcaldía Nº 
005-2021/MM, viii) Ordenanza Nº 573/MM, ratificada por Acuerdo de Concejo Nº 298 de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, ix) Decreto de Alcaldía Nº 005-2024/MM, y x) Decreto de Alcaldía Nº 012-2024/MM;

Que, mediante Ordenanza Nº 641/MM, de fecha 30 de abril de 2024, se aprobó el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA de la Municipalidad Distrital de Miraflores, el mismo que de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 40º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias y, 
de conformidad con la Ordenanza Nº 2386-2021-MML, fue elaborado haciendo uso del Sistema Único de 
Trámite (SUT) y remitido al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de Lima a través de dicho Sistema 
para su revisión y posterior ratificación ante el Concejo Metropolitano de Lima;

Que, dentro del proceso de revisión y ratificación del nuevo TUPA iniciado por la entidad, mediante 
Carta Externa Nº 27192-2024 de fecha 06 de junio de 2024, que contiene el Oficio Nº D000025-2024-SAT-
GAJ, la Gerencia de Asuntos Jurídicos del Servicio de Administración Tributaria (SAT) de Lima, comunica 
a esta entidad que ha advertido una serie de observaciones al expediente TUPA, las cuales se reflejan en 
el SUT y se sistematizan en el Reporte de Observaciones generado por dicho aplicativo, por lo que realiza 
su devolución para la subsanación de las observaciones dentro de los plazos establecidos, proceso que, 
cabe precisar, obedece a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 2386-2021;

Que, el literal c) del artículo 59º del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante 
Ordenanza Nº 603/MM y modificatoria, establece que corresponde a la Subgerencia de Organización 
y Modernización “Coordinar y ejecutar el diseño, estructura y organización de la entidad, así como la 
elaboración y actualización de sus documentos de gestión, tales como (…) Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (…), conjuntamente con las diferentes unidades de organización en el marco de sus 
competencias funcionales”;

Que, mediante el Informe Nº 051-2024-SGOM-GPP/MM de fecha 09 de julio de 2024, la Subgerencia 
de Organización y Modernización señala que, en mérito a las observaciones formuladas por el SAT Lima 
al Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de la Municipalidad Distrital de Miraflores, 
aprobado mediante Ordenanza Nº 641/MM y posterior devolución del expediente, se hace necesario 
someter la aprobación de una nueva Ordenanza ante el Concejo Municipal, la misma que deberá ser 
reingresada para su revisión y proseguir el trámite establecido en virtud a lo establecido en los literales 
b) y d) del artículo 12º de la Ordenanza Nº 2386-2021-MML, Ordenanza que sustituye la Ordenanza 
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Nº 2085, que aprueba el Procedimiento de Ratificación de Ordenanzas Tributarias en el ámbito de la 
provincia de Lima;

Que, asimismo, la Subgerencia de Organización y Modernización señala que dicha propuesta de 
documento de gestión contempla los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad 
que brinda la Municipalidad Distrital de Miraflores, los mismos que fueron registrados en el Sistema Único 
de Trámite (SUT), generándose el “Expediente Regular”, el cual toma en consideración las observaciones 
y recomendaciones emitidas por el SAT de Lima, además de las normas vinculadas a la mejora del clima 
de negocios e inversiones, así como a los mecanismos que facilitan el acceso a la información pública que 
poseen las entidades del estado, además de contemplar las normas que aprueban los procedimientos 
administrativos y servicios estandarizados, para lo cual remite el proyecto de TUPA, el mismo que se 
encuentra adecuado al nuevo formato aprobado por Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 
004-2018-PCM-SGP, adjuntando además el informe técnico y el proyecto de ordenanza;

Que, mediante el Memorándum Nº 149-2024-GPP/MM de fecha 09 de julio de 2024, la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto remite los actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica para la emisión de la 
opinión legal respectiva, de conformidad con lo establecido en la Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública Nº 005-2018-PCM-SGP, concordante con lo señalado en el literal d) del artículo 6º y el literal f) 
del numeral 7.2 del artículo 7º de la Ordenanza Nº 2386-2021, Ordenanza que sustituye la Ordenanza 
Nº 2085, que aprueba el Procedimiento de Ratificación de Ordenanzas Tributarias en el ámbito de la 
provincia de Lima, y sea posteriormente elevado al Concejo Municipal, para su aprobación en iniciar el 
proceso de ratificación;

Que, mediante el Informe Nº 253-2024-GAJ/MM de fecha 12 de julio de 2024, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, desde el punto de vista estrictamente legal, emite opinión favorable respecto a la aprobación 
del nuevo Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de la entidad, propuesta que señala 
ha sido técnicamente sustentada por la Subgerencia de Organización y Modernización a través del 
Informe Nº 051-2024-SGOM-GPP/MM, indicando que la misma ha sido consensuada con la totalidad 
de unidades de organización involucradas en su ejecución y ha cumplido con subsanar la totalidad de 
observaciones formuladas por el SAT Lima, y validada por la Gerencia de Planificación y Presupuesto 
mediante Memorándum Nº 149-2024-GPP/MM, la que deberá aprobarse mediante Ordenanza Municipal 
por parte del Concejo Municipal, de conformidad con la propuesta presentada, toda vez que la misma 
se alinea a lo dispuesto en la normativa vigente sobre la materia y se encuentra dentro de las facultades 
conferidas al concejo municipal y que la misma cumple con dejar sin efecto la Ordenanza Nº 490/MM y 
modificatorias, así como toda disposición o norma que se oponga a lo dispuesto en la nueva propuesta 
a ser aprobada, lo cual incluye la derogatoria de la Ordenanza Nº 641/MM que fuera aprobada por el 
Concejo Municipal el 30 de abril de 2024 y que a la fecha no ha entrado en vigencia, remitiendo los 
actuados para la prosecución del trámite respectivo para su aprobación, de así considerarlo pertinente 
dicho órgano, precisando que la citada propuesta una vez aprobada, deberá ser reingresada para su 
revisión y prosecución del trámite establecido en los literales b) y d) del artículo 12º de la Ordenanza Nº 
2386-2021 que aprueba el Procedimiento de Ratificación de Ordenanzas Tributarias en el Ámbito de la 
Provincia de Lima y lo dispuesto en el artículo 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante el Memorándum Nº 1154-2024-GM/MM de fecha 12 de julio de 2024, la Gerencia 
Municipal remite a la Secretaría General el Informe Nº 253-2024-GAJ/MM juntamente con los actuados 
descritos, solicitando la prosecución del trámite respectivo, conforme a lo recomendado por la Gerencia 
de Asesoría Jurídica;

Estando al Dictamen Nº 059-2024/MM de la Comisión de Asuntos Jurídicos y el Dictamen Nº 062-2024/
MM de la Comisión de Economía y Finanzas y demás actuados, en uso de las facultades conferidas 
por el numeral 8 del artículo 9º y el artículo 40º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y 
modificatorias, el Concejo Municipal, luego del debate correspondiente, por MAYORÍA, con el voto en 
abstención del Regidor Mario Renato Otiniano Buquich, con cargo a redacción y con la dispensa del 
trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS – TUPA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

Artículo Primero.- DEJAR SIN EFECTO la Ordenanza Nº 490/MM y sus modificatorias, la Ordenanza 
Nº 641/MM, así como toda disposición o norma que se oponga a lo dispuesto en la presente Ordenanza.

Artículo Segundo.- APROBAR el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la 
Municipalidad Distrital de Miraflores, el cual compendia y sistematiza 240 procedimientos administrativos 
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y 14 servicios prestados en exclusividad, que incluye base legal, requisitos, plazos, calificación, y 238 
derechos de tramitación, entre otros elementos del trámite y que como Anexo forma parte integrante de 
la presente ordenanza; ello, según lo establecido en el artículo 44º del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS.

Artículo Tercero.- APROBAR los 238 derechos de tramitación de los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad que se compendian en el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
- TUPA de la Municipalidad Distrital de Miraflores, conforme a la relación que se detalla y que también 
contiene los trámites gratuitos, los cuales han sido regulados mediante normas de carácter nacional como 
es el caso de las licencias de funcionamiento e ITSE, Telecomunicaciones, Licencias de Edificaciones 
y Habilitaciones Urbanas, entre otros; normas de carácter provincial, como es el caso de Elementos de 
Publicidad Exterior, Comercio Ambulatorio, Obras Públicas, entre otros y normas de carácter distrital 
como es el caso de Catastro, Autorización de Espectáculos Públicos, entre otros.

Nº PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO EXCLUSIVO
DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (S/)

ALCALDÍA – SECRETARÍA GENERAL
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

001.a
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE EN SU 
POSESIÓN O BAJO SU CONTROL - Copia simple formato A4 (por unidad)

0.10

001.b
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE EN SU 
POSESIÓN O BAJO SU CONTROL - Información en CD (por unidad)

1.00

001.c
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE EN SU 
POSESIÓN O BAJO SU CONTROL - Correo Electrónico

GRATUITO

002 SEPARACIÓN CONVENCIONAL 483.10

003 DIVORCIO ULTERIOR 223.10

004.a MATRIMONIO CIVIL – Lunes a viernes de 08:00 am a 5:00 pm - En el Local Municipal 295.60

004.b MATRIMONIO CIVIL - Lunes a viernes de 08:00 am a 5:00 pm - Fuera del Local Municipal (dentro del distrito) 380.20

004.c MATRIMONIO CIVIL - Lunes a viernes de 08:00 am a 5:00 pm - Fuera del Local Municipal (fuera del distrito) 555.80

004.d MATRIMONIO CIVIL - Sábados de 05:00 pm a 8:00 pm - En el Local Municipal 409.20

004.e MATRIMONIO CIVIL - Sábados de 05:00 pm a 8:00 pm - Fuera del Local Municipal (dentro del distrito) 434.40

004.f MATRIMONIO CIVIL - Sábados de 05:00 pm a 8:00 pm - Fuera del Local Municipal (fuera del distrito) 649.00

005 DISPENSA PARA PUBLICACIÓN DE EDICTO MATRIMONIAL 97.20

SECRETARÍA GENERAL
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

006 COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS 0.10

007 EXHIBICIÓN DE EDICTOS MATRIMONIALES EMITIDOS POR OTRAS MUNICIPALIDADES 47.60
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DERECHO DE 

TRAMITACIÓN (S/)

008 REPROGRAMACIÓN DE FECHA Y HORA DE CEREMONIA MATRIMONIAL 41.00

009 CONSTANCIA DE APERTURA DE EXPEDIENTE MATRIMONIAL 45.40

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

010 FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS GRATUITO

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SUBGERENCIA DE REGISTRO Y ORIENTACIÓN TRIBUTARIA
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

011 SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE PAGO INDEBIDO O EN EXCESO EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO

012 SOLICITUD DE COMPENSACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO

013 SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO

014 RECURSO DE RECLAMACIÓN GRATUITO

015 RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE RESUELVE RECURSO DE RECLAMACIÓN GRATUITO

016 RECURSO DE APELACIÓN DE PURO DERECHO GRATUITO

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SUBGERENCIA DE REGISTRO Y ORIENTACIÓN TRIBUTARIA
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

017.a REIMPRESIÓN DE DECLARACIÓN JURADA (HR O PU) – Por primera Hoja 2.50

017.b REIMPRESIÓN DE DECLARACIÓN JURADA (HR O PU) – Por hoja adicional 0.40

018 CONSTANCIAS TRIBUTARIAS 18.10

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FISCALIZACIÓN - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

019
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO BAJO (CON 
ITSE POSTERIOR)

258.00

020
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO (CON 
ITSE POSTERIOR)

285.20

021
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (CON 
ITSE PREVIA)

501.40

022
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO 
(CON ITSE PREVIA)

883.70

023
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES 
Y CENTROS COMERCIALES (CON ITSE PREVIA)

863.20
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DERECHO DE 
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024
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE 
RIESGO MEDIO (CON ITSE POSTERIOR)

291.90

025
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE 
RIESGO ALTO (CON ITSE PREVIA)

508.00

026
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE 
RIESGO MUY ALTO (CON ITSE PREVIA)

890.30

027
TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN O NOMBRE 
COMERCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA

84.00

028 CESE DE ACTIVIDADES GRATUITO

029 LICENCIA PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO PARA BODEGAS GRATUITO

030 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CAMBIO DE GIRO 86.20

031

AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS QUE SE REALICEN EN EDIFICACIONES DISEÑADAS PARA TAL FIN, QUE REQUIERAN EL 
ACONDICIONAMIENTO O INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS TEMPORALES QUE INCIDAN DIRECTAMENTE EN 
EL NIVEL DE RIESGO CON EL CUAL OBTUVIERON SU CERTIFICADO DE ITSE (HASTA 3000 PERSONAS)

115.30

032
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS QUE SE REALICEN EN EDIFICACIONES O RECINTOS CUYA ACTIVIDAD ES DISTINTA A LA 
FINALIDAD PARA LA CUAL SE OTORGÓ EL CERTIFICADO DE ITSE (HASTA 3000 PERSONAS)

115.30

033
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS QUE SE REALICEN EN LA VÍA PÚBLICA EN UN ÁREA CONFINADA CON LIMITACIONES O 
RESTRICCIONES A LA ENTRADA Y/O SALIDA QUE INCREMENTEN EL RIESGO (HASTA 3000 PERSONAS)

115.20

034

AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS QUE SE REALICEN EN EDIFICACIONES DISEÑADAS PARA TAL FIN, QUE REQUIERAN EL 
ACONDICIONAMIENTO O INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS TEMPORALES QUE INCIDAN DIRECTAMENTE EN 
EL NIVEL DE RIESGO CON EL CUAL OBTUVIERON SU CERTIFICADO DE ITSE (MAYOR A 3000 PERSONAS)

115.20

035
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS QUE SE REALICEN EN EDIFICACIONES O RECINTOS CUYA ACTIVIDAD ES DISTINTA A LA 
FINALIDAD PARA LA CUAL SE OTORGÓ EL CERTIFICADO DE ITSE (MAYOR A 3000 PERSONAS)

115.20

036
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS QUE SE REALICEN EN LA VÍA PÚBLICA EN UN ÁREA CONFINADA CON LIMITACIONES O 
RESTRICCIONES A LA ENTRADA Y/O SALIDA QUE INCREMENTEN EL RIESGO (MAYOR A 3000 PERSONAS)

115.20

037

AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR QUE 
IDENTIFIQUEN EL NOMBRE DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS, ORGANISMOS INTERNACIONALES, TEMPLOS, 
CONVENTOS Y ESTABLECIMIENTO DE ORGANIZACIONES RELIGIOSOS Y DE TODAS SUS DENOMINACIONES 
Y CENTRO EDUCATIVOS ESTATALES, EN UNA SOLA UBICACIÓN. ASÍ COMO LA INFORMACIÓN TEMPORAL 
DE ACTIVIDADES RELIGIOSAS, CULTURALES, RECREATIVAS, DEPORTIVAS, CÍVICAS, BENÉFICAS NO 
LUCRATIVAS Y PUBLICIDAD. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

GRATUITO

038
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: AFICHE 
Y PLANCHETA PUBLICITARIA. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

120.30
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039
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: LETRAS 
RECORTADAS, LETRERO, PLACA, Y TOLDO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO. VINCULADO A LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO

120.30

040
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO- 
TIPO: LETRAS RECORTADAS Y LETRERO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO. VINCULADO A LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO

142.90

041
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ILUMINADO- TIPO: AFICHE. 
EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

142.90

042
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL 
SIMPLE, VALLA, PALETA Y VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

179.10

043
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - 
TIPO: PANEL SIMPLE, VALLA, PALETA Y VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

212.40

044
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO: PANEL 
SIMPLE, VALLA, PALETA Y VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

212.40

045
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL 
MONUMENTAL, PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

240.50

046
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - 
TIPO: PANEL MONUMENTAL, PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

276.00

047
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO: PANEL 
MONUMENTAL, PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

276.00

048
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS 
- TIPO: AFICHE, BANDEROLAS, INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES 
(TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES PARA BANDEROLAS E INFLABLES). EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

120.70

049

AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O 
ILUMINADO TIPO: AFICHE (APLICA SOLO PARA ILUMINADO), BANDEROLAS (APLICA SOLO PARA ILUMINADO), 
INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES PARA 
BANDEROLAS E INFLABLES). EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

143.70

050
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL TIPO: 
INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES). EN 
BIENES DE DOMINIO PRIVADO

143.70

051
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: 
AFICHE (APLICA SOLO PARA CASETAS TELEFÓNICAS Y MOBILIARIO URBANO INSTALADOS EN ÁREAS Y/O 
INFRAESTRUCTURA CONCESIONADA) Y ELEMENTO ECOLÓGICO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

198.30

052
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - 
TIPO: AFICHE (APLICA SOLO PARA CASETAS TELEFÓNICAS Y MOBILIARIO URBANO INSTALADOS EN ÁREAS 
Y/O INFRAESTRUCTURA CONCESIONADA) Y ELEMENTO ECOLÓGICO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

220.60

053
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL 
SIMPLE, PALETA Y VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

243.80
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054
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - 
TIPO: PANEL SIMPLE, PALETA Y VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

277.10

055
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO: PANEL 
SIMPLE Y VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

277.10

056
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL 
MONUMENTAL, PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

252.60

057
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - 
TIPO: PANEL MONUMENTAL, PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

290.30

058
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO: PANEL 
MONUMENTAL, PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

290.30

059
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS 
- TIPO: BANDEROLAS O INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO 
MÁXIMO DE 06 MESES). EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

198.70

060
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO 
O ILUMINADO TIPO: BANDEROLAS (APLICA SOLO PARA ILUMINADO) O INFLABLES PUBLICITARIOS DE 
CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES). EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

220.90

061
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL TIPO: 
INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES). EN 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

220.90

062 BAJA DE AUTORIZACIÓN DEL ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR GRATUITO

063 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EL COMERCIO AMBULATORIO EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS 165.30

064
AUTORIZACIÓN PARA USO DEL RETIRO MUNICIPAL Y/O ÁREAS COMUNES COMO EXTENSIÓN DEL ÁREA 
ECONÓMICA DE LOCALES QUE CUENTAN CON LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

262.60

065
AUTORIZACIÓN PARA USO DE LA VÍA PÚBLICA COMO EXTENSIÓN DEL ÁREA ECONÓMICA DE LOCALES QUE 
CUENTAN CON LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

406.60

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FISCALIZACIÓN - SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

066 DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 73.40

067 DUPLICADO DE AUTORIZACIÓN MUNICIPAL 72.60

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FISCALIZACIÓN - SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

068
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO BAJO

172.80

069
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO BAJO

169.20
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070
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO

200.00

071
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO

190.80

072
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO ALTO

432.60

073
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO ALTO

441.00

074
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO

814.90

075
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO

823.30

076
EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS (ECSE) CON UNA CONCURRENCIA DE HASTA 3,000 PERSONAS

429.70

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FISCALIZACIÓN - SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
SERVICIO PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD

077 DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 82.20

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FISCALIZACIÓN - SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

078 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN DE SANCIÓN GRATUITO

079
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADO O IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN DE SANCIÓN

GRATUITO

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO - SUBGERENCIA DE LICENCIAS DE EDIFICACIONES PRIVADAS
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

080

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES PARA TERRENOS EN LOS QUE SE DESARROLLEN PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, 
DE ASOCIACIÓN PÚBLICO - PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN, PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES O PARA LA EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA.

606.40

081

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE 
PROFESIONALES, CORRESPONDIENTE A PROGRAMAS PROMOVIDOS POR EL SECTOR VIVIENDA, PARA LA 
REUBICACIÓN DE BENEFICIARIOS DE ATENCIÓN EXTRAORDINARIA DEL BONO FAMILIAR HABITACIONAL, 
ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.2.1 DEL ARTÍCULO 3, DE LA LEY Nº 27829, LEY QUE CREA EL BONO 
FAMILIAR HABITACIONAL (BFH).

606.40

082

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
POR LA MUNICIPALIDAD PARA UNIDADES PREDIALES DE USO RESIDENCIAL NO MAYORES DE CINCO 
(5) HECTÁREAS, QUE CONSTITUYAN ISLAS RÚSTICAS Y QUE CONFORMEN UN LOTE ÚNICO, SIEMPRE Y 
CUANDO NO ESTÉ AFECTO AL PLAN VIAL PROVINCIAL O METROPOLITANO.

592.50
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083

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS PARA UNIDADES PREDIALES DE USO RESIDENCIAL NO MAYORES 
DE CINCO (5) HECTÁREAS, QUE CONSTITUYAN ISLAS RÚSTICAS Y QUE CONFORMEN UN LOTE ÚNICO, 
SIEMPRE Y CUANDO NO ESTÉ AFECTO AL PLAN VIAL PROVINCIAL O METROPOLITANO.

68.80

084
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR 
LA MUNICIPALIDAD PARA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE HABILITACIÓN URBANA QUE CORRESPONDA A 
ALGUNA ETAPA DE UN PROYECTO INTEGRAL APROBADO CON ANTERIORIDAD O CON PLAZO VENCIDO.

627.50

085

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS PARA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE HABILITACIÓN URBANA 
QUE CORRESPONDA A ALGUNA ETAPA DE UN PROYECTO INTEGRAL APROBADO CON ANTERIORIDAD O 
CON PLAZO VENCIDO.

60.50

086
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA QUE SOLICITEN VENTA 
GARANTIZADA DE LOTES.

620.30

087
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA QUE SOLICITEN VENTA 
GARANTIZADA DE LOTES

70.90

088

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA DE VIVIENDAS EN LAS QUE EL 
NÚMERO, DIMENSIONES DE LOTES A HABILITAR Y TIPO DE VIVIENDAS A EDIFICAR SE DEFINAN EN EL 
PROYECTO, SIEMPRE QUE SU FINALIDAD SEA LA VENTA DE VIVIENDAS EDIFICADAS.

620.30

089

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA DE VIVIENDAS EN LAS QUE 
EL NÚMERO, DIMENSIONES DE LOTES A HABILITAR Y TIPO DE VIVIENDAS A EDIFICAR SE DEFINAN EN EL 
PROYECTO, SIEMPRE QUE SU FINALIDAD SEA LA VENTA DE VIVIENDAS EDIFICADAS.

70.90

090

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA PARA TODAS LAS DEMÁS HABILITACIONES URBANAS QUE NO SE 
ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B Y D, COMO AQUELLAS A EJECUTARSE SOBRE 
PREDIOS QUE CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS, SU ZONA DE AMORTIGUAMIENTO Y EN ECOSISTEMAS FRÁGILES.

620.30

091

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS PARA TODAS LAS DEMÁS HABILITACIONES URBANAS QUE NO SE 
ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B Y D, COMO AQUELLAS A EJECUTARSE SOBRE 
PREDIOS QUE CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS, SU ZONA DE AMORTIGUAMIENTO Y EN ECOSISTEMAS FRÁGILES.

70.90

092
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA PARA PROCESO DE REURBANIZACIÓN.

620.30

093

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA PARA PREDIOS QUE NO COLINDEN CON ÁREAS URBANAS O 
COLINDEN CON PREDIOS QUE CUENTEN CON PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA APROBADOS Y NO 
EJECUTADOS, POR TANTO, REQUIERE DE LA FORMULACIÓN DE UN PLANEAMIENTO INTEGRAL.

620.30

094

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA PARA PREDIOS QUE COLINDEN CON ZONAS ARQUEOLÓGICAS, 
BIENES INMUEBLES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN O, CON ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS.

598.60
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095

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS PARA PREDIOS QUE COLINDEN CON ZONAS ARQUEOLÓGICAS, 
BIENES INMUEBLES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN O, CON ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS

70.90

096
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA CON O SIN CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA, PARA FINES DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y USOS ESPECIALES (OU)

598.60

097
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS CON O SIN CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA, PARA FINES DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y USOS ESPECIALES (OU).

70.90

098
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA, APROBADOS BAJO 
MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES, ANTES DE SU EJECUCIÓN

606.40

099
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA, APROBADOS BAJO 
MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD, ANTES DE SU 
EJECUCIÓN

393.10

100
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA, APROBADOS BAJO 
MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, 
ANTES DE SU EJECUCIÓN.

60.50

101
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA, APROBADOS BAJO 
MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, 
ANTES DE SU EJECUCIÓN

620.30

102
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA, APROBADOS BAJO 
MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, 
ANTES DE SU EJECUCIÓN

70.90

103
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA, APROBADOS BAJO 
MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, 
ANTES DE SU EJECUCIÓN

626.50

104
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA ANTES 
DE SU EJECUCIÓN, MODALIDAD D, APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LOS REVISORES 
URBANOS.

70.90

105 INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA URBANA. 731.50

106
INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS EN ÁREA URBANIZABLE INMEDIATA CON 
APROBACIÓN DE PLANEAMIENTO INTEGRAL.

731.50

107
INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA URBANA 
CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
POR LA MUNICIPALIDAD.

894.00

108
INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA URBANA 
CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

743.70

109
INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA URBANA 
CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

743.70
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110

INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA 
URBANIZABLE INMEDIATA O QUE NO COLINDEN CON ÁREAS URBANAS O QUE COLINDEN CON PREDIOS 
CON PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA APROBADOS Y NO EJECUTADO CON APROBACIÓN DE 
PLANEAMIENTO INTEGRAL, Y CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D - APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

743.70

111 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES, APROBADAS BAJO MODALIDAD A 327.60

112 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES, APROBADAS BAJO MODALIDAD B 331.40

113 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES, APROBADAS BAJO MODALIDAD C 398.70

114 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES, APROBADAS BAJO MODALIDAD D 454.50

115
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES NO SUSTANCIALES, APROBADAS 
BAJO MODALIDAD A

333.40

116
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES NO SUSTANCIALES, APROBADAS 
BAJO MODALIDAD B

337.30

117
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES NO SUSTANCIALES, APROBADAS 
BAJO MODALIDAD C

404.60

118
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES NO SUSTANCIALES, APROBADAS 
BAJO MODALIDAD D

460.40

119 RECEPCIÓN PARCIAL DE LAS OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA POR ETAPAS 323.80

120 REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS 685.10

121 REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS Y DE EDIFICACIONES EJECUTADAS SIN LICENCIA 703.10

122 APROBACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE HABILITACIONES URBANAS - MODALIDAD C 533.80 

123 APROBACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE HABILITACIONES URBANAS - MODALIDAD D 593.40

124
APROBACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE HABILITACIÓN URBANA - MODALIDAD C CON LICENCIA DE 
HABILITACIÓN URBANA DE ALGUNA DE LAS ETAPAS

553.10

125
APROBACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE HABILITACIÓN URBANA - MODALIDAD D CON LICENCIA DE 
HABILITACIÓN URBANA DE ALGUNA DE LAS ETAPAS

581.00

126 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA DE ALGUNA DE LAS ETAPAS DEL PROYECTO INTEGRAL APROBADO 84.30

127 PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA GRATUITO

128 REVALIDACIÓN DE LA LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA 292.70

129
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
PARA CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE HASTA 120 M2 CONSTRUIDOS, SIEMPRE QUE 
CONSTITUYA LA ÚNICA EDIFICACIÓN EN EL LOTE

668.00
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130

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
PARA AMPLIACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, CUYA EDIFICACIÓN ORIGINAL CUENTE CON LICENCIA 
DE CONSTRUCCIÓN, CONFORMIDAD DE OBRA O DECLARATORIA DE FÁBRICA Y/O EDIFICACIÓN SIN CARGA 
Y LA SUMATORIA DEL ÁREA TECHADA DE AMBAS NO SUPERE LOS 200 M2

668.00

131
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
PARA REMODELACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, SIN MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, NI CAMBIO DE 
USO, NI AUMENTO DE ÁREA TECHADA

668.00

132

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CERCOS DE MÁS DE 20 METROS DE LONGITUD, SIEMPRE QUE EL INMUEBLE 
NO SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y DE 
PROPIEDAD COMÚN

668.00

133
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
PARA DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES DE HASTA TRES (03) PISOS DE ALTURA, QUE NO CUENTEN 
CON SEMISÓTANO NI SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO HAGA USO DE EXPLOSIVOS

668.00

134
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
PARA AMPLIACIONES Y REMODELACIONES CONSIDERADAS COMO OBRAS MENORES, SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMA TÉCNICA G.040, “DEFINICIONES” DEL RNE

668.00

135

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
PARA EDIFICACIONES CORRESPONDIENTES A PROGRAMAS PROMOVIDOS POR EL SECTOR VIVIENDA, 
PARA LA REUBICACIÓN DE BENEFICIARIOS DE ATENCIÓN EXTRAORDINARIA DEL BONO FAMILIAR 
HABITACIONAL, ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.2.1 DEL ARTÍCULO 3, DE LA LEY Nº 27829, LEY QUE CREA 
EL BONO FAMILIAR HABITACIONAL (BFH)

668.00

136

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
PARA EDIFICACIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, DE 
ASOCIACIÓN PÚBLICO - PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN, PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES O PARA LA EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

668.00

137
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
PARA EDIFICACIONES DE CARÁCTER MILITAR DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LAS DE CARÁCTER POLICIAL 
DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, ASÍ COMO LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN PENAL

667.90

138
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
PARA EDIFICACIONES DE UNIVERSIDADES NACIONALES

668.00

139
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
PARA EDIFICACIONES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTATALES

668.00

140
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
PARA EDIFICACIONES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESTATALES

668.00

141

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR 
LA MUNICIPALIDAD PARA EDIFICACIONES CON FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O 
CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (05) PISOS, SIEMPRE 
QUE EL PROYECTO TENGA UN MÁXIMO DE 3 000 M2 DE ÁREA TECHADA

2504.00

142

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS PARA EDIFICACIONES CON FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O 
CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (05) PISOS, SIEMPRE 
QUE EL PROYECTO TENGA UN MÁXIMO DE 3 000 M2 DE ÁREA TECHADA

72.70
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143
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN INMUEBLES QUE SE ENCUENTREN BAJO EL 
RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

2504.00

144
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN INMUEBLES QUE SE ENCUENTREN 
BAJO EL RÉGIMEN DE UNIDADES INMOBILIARIAS DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

72.70

145
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA 
FINES DE VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO

2504.00

146

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN 
EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA 
O CAMBIO DE USO

72.70

147
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD PARA DEMOLICIÓN PARCIAL

2504.00

148
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS PARA DEMOLICIÓN PARCIAL

72.70

149
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD PARA DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (5) PISOS DE ALTURA Y/O QUE 
CUENTEN CON SEMISÓTANO Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE EXPLOSIVOS

1458.10

 150

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS PARA DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (5) PISOS DE 
ALTURA Y/O QUE CUENTEN CON SEMISÓTANO Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE 
EXPLOSIVOS

72.70

151
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD PARA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIONES QUE CORRESPONDEN A ETAPAS 
DE UN PROYECTO INTEGRAL APROBADO CON ANTERIORIDAD O CON PLAZO VENCIDO

2503.90

152
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LOS 
REVISORES URBANOS PARA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIONES QUE CORRESPONDEN A 
ETAPAS DE UN PROYECTO INTEGRAL APROBADO CON ANTERIORIDAD O CON PLAZO VENCIDO

72.70

153

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA PARA EDIFICACIONES CON FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O 
CONDOMINIOS, QUE INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS, DE CINCO (05) PISOS O DE 3 000 M2 DE 
ÁREA TECHADA

683.30

154

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS PARA EDIFICACIONES CON FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O 
CONDOMINIOS, QUE INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS, DE CINCO (05) PISOS O DE 3 000 M2 DE 
ÁREA TECHADA

70.20

155
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA PARA EDIFICACIONES CON FINES DIFERENTES DE VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE LAS 
PREVISTAS EN LA MODALIDAD D

683.30

156
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS PARA EDIFICACIONES CON FINES DIFERENTES DE VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE 
LAS PREVISTAS EN LA MODALIDAD D

70.20
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157
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA PARA EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA

683.30

158
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS PARA EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA

70.20

159

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA PARA LAS INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN EN PREDIOS, QUE CONSTITUYAN 
PARTE INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS POR EL MINISTERIO DE 
CULTURA

683.30

160

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS PARA LAS INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN EN PREDIOS, QUE 
CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS POR EL 
MINISTERIO DE CULTURA

70.20

161

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA PARA EDIFICACIONES DE LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE 
DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON UN 
MÁXIMO DE 30 000 M2 DE ÁREA TECHADA

683.30

162

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS PARA EDIFICACIONES DE LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS 
DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON UN 
MÁXIMO DE 30 000 M2 DE ÁREA TECHADA

70.20

163
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA PARA EDIFICACIONES DE MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15 000 M2 
DE ÁREA TECHADA

683.30

164
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS PARA EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15 
000 M2 DE ÁREA TECHADA

70.20

165
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20 000 OCUPANTES

683.30

166
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20 000 
OCUPANTES

70.20

167
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA PARA DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS DE CINCO (5) PISOS, O QUE 
REQUIERAN EL USO DE EXPLOSIVOS

437.10

168
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS PARA DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS DE CINCO (5) PISOS, O 
QUE REQUIERAN EL USO DE EXPLOSIVOS

70.20

169
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA PARA TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS 
EN LAS MODALIDADES A, B Y D

683.30

170
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS PARA TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN 
CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B Y D

70.20
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171
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA PARA AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN Y/O DEMOLICIÓN PARCIAL

683.30

172
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS PARA AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN Y/O DEMOLICIÓN PARCIAL

70.20

173
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA PARA EDIFICACIONES CON FINES DE INDUSTRIA.

683.30

174
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS TÉCNICA PARA EDIFICACIONES CON FINES DE INDUSTRIA.

70.20

175

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA PARA LAS EDIFICACIONES DE LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE 
DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS, QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE 
30 000 M2 DE ÁREA TECHADA

683.30

176

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS PARA LAS EDIFICACIONES DE LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, 
CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS, QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO 
CUENTEN CON MÁS DE 30 000 M2 DE ÁREA TECHADA

70.20

177
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA PARA LAS EDIFICACIONES DE MERCADOS QUE CUENTEN CON MÁS DE 15 000 M2 DE 
ÁREA TECHADA

683.30

178
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS PARA LAS EDIFICACIONES DE MERCADOS QUE CUENTEN CON MÁS DE 15 000 
M2 DE ÁREA TECHADA

70.20

179
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS DE 20 000 OCUPANTES

683.30

180
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS DE 20 000 
OCUPANTES

70.20

181
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA PARA EDIFICACIONES CON FINES EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, 
ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE TRANSPORTE

683.30

182
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS PARA EDIFICACIONES CON FINES EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, 
ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE TRANSPORTE

70.20

183
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA PARA AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN Y/O DEMOLICIÓN PARCIAL

683.30

184
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS PARA AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN Y/O DEMOLICIÓN PARCIAL.

70.20

185
MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN CON 
EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA

383.00
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186
MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA

493.50

187
MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN CON 
EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA

493.50

188
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - 
APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN.

668.00

189
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD, DESPUÉS DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

377.80

190
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS, DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN.

72.70

191
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, DESPUÉS DE EMITIDA 
LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

493.50

192
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

78.60

193
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, DESPUÉS DE EMITIDA 
LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

471.80

194
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, DESPUÉS DE 
EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN.

78.60

195
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A - APROBACIÓN 
AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN, 
ANTES DE SU EJECUCIÓN.

668.00

196
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

383.00

197
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B - APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS, DESPUÉS DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN.

72.70

198
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA 
DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

493.50

199
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C - APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, DESPUÉS DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN.

78.60
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200
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA, DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA 
DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN.

471.80

201
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D - APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS, DESPUÉS DE EMITIDA LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN, ANTES DE SU EJECUCIÓN

78.60

202
APROBACIÓN DE ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD B - EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA.

194.10

203
APROBACIÓN DE ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD C - EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA

201.80

204
APROBACIÓN DE ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD D - EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA

201.80

205 PREDECLARATORIA DE EDIFICACIÓN PARA MODALIDADES A, B, C Y D. 411.70

206
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD B (CASCO NO HABITABLE)

350.90

207
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD C (CASCO NO HABITABLE)

392.20

208
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD D (CASCO NO HABITABLE)

420.10

209
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD B (CASCO NO HABITABLE)

471.90

210
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD C (CASCO NO HABITABLE)

542.10

211
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA 
MODALIDAD D (CASCO NO HABITABLE).

586.40

212 DECLARACIÓN MUNICIPAL DE EDIFICACIÓN TERMINADA PARA LAS MODALIDADES B, C Y D. 478.90

213 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD A. 376.10

214
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LAS MODALIDADES B, 
C Y D.

438.70

215 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD A. 60.60

216 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B. 744.30

217 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C. 542.10

218 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D. 597.90
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219 LICENCIA DE REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES 479.30

220
APROBACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE EDIFICACIÓN PARA LA MODALIDAD C - EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA.

650.10

221
APROBACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE EDIFICACIÓN PARA LA MODALIDAD D - EVALUACIÓN PREVIA 
POR LA COMISIÓN TÉCNICA.

705.90

222
APROBACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE EDIFICACIÓN CON LICENCIA DE EDIFICACIÓN DE ALGUNA DE 
LAS ETAPAS EN MODALIDAD C - EVALUACIÓN PREVIA POR COMISIÓN LA TÉCNICA

671.80

223
APROBACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE EDIFICACIÓN CON LA EMISIÓN DE LALICENCIA DE EDIFICACIÓN 
DE ALGUNA DE LAS ETAPAS EN MODALIDAD D - EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

727.60

224
LICENCIA DE EDIFICACIÓN DE ALGUNA DE LAS ETAPAS DE UN PROYECTO INTEGRAL APROBADO CON 
ANTERIORIDAD.

95.10

225 PRÓRROGA DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN. GRATUITO

226 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN. 274.20

227
AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN BIENES DE 
PROPIEDAD PRIVADA

23.30

228
AMPLIACIÓN DE PLAZO DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES EN BIENES DE PROPIEDAD PRIVADA (SOLICITUD DEBE SER PRESENTADA AL 
MENOS 10 DÍAS ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO ORIGINAL)

GRATUITO

229
REGULARIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES INSTALADA EN BIENES DE 
PROPIEDAD PRIVADA - (INFRAESTRUCTURA INSTALADA CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE ENTRADA EN 
VIGENCIA DE LA LEY Nº 29868)

19.50

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO - SUBGERENCIA DE LICENCIAS DE EDIFICACIONES PRIVADAS
SERVICIO PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD

230 CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS 78.90

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL - SUBGERENCIA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

231 FORMALIZACIÓN DE ORGANIZACIONES DE RECICLADORES GRATUITO

232 INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ORGANIZACIONES DE RECICLADORES GRATUITO

GERENCIA DE PARTICIPACIÓN VECINAL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

233 RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO GRATUITO

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL - SUBGERENCIA DE OBRAS
PÚBLICAS Y MANTENIMIENTO

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

234
AUTORIZACION PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES ÁREAS DE 
DOMINIO PÚBLICO

23.30

235
AMPLIACIÓN DE PLAZO DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES EN ÁREAS DE DOMINIO PÚBLICO (SOLICITUD DEBE SER PRESENTADA AL MENOS 
10 DÍAS ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO ORIGINAL)

GRATUITO
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236
"REGULARIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES INSTALADA EN ÁREAS DE DOMINIO 
PÚBLICO (INFRAESTRUCTURA INSTALADA CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA DE 
LA LEY Nº 29868)"

19.50

237
AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE DOMINIO PÚBLICO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE INSTALACIÓN, 
AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
(NO VINCULADO A TELECOMUNICACIONES)

15.70

238
AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS, RETIRO, CIERRE REAPERTURA DE 
TOMA O ANULACIÓN DE AGUA Y DESAGÜE; EN ÁREAS DE USO PÚBLICO

11.80

239
AUTORIZACION PARA REMODELACION DEL AREA DE DOMINIO PUBLICO (INSTALACION DE MOBILIARIO 
URBANO - MEJORAMIENTO DEL ESPACIO PUBLICO, INSTALACION DE RAMPAS, REFACCION DE VEREDAS Y 
SARDINELES)

126.40

240 AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE CASETAS DE VIGILANCIA PRIVADA 288.10

241 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA EN ÁREA DE DOMINIO PÚBLICO GRATUITO

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO – SUBGERENCIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

242 REGISTRO DE CANES GRATUITO

243 AUTORIZACIÓN PARA LA TENENCIA DE UN CAN POTENCIALMENTE PELIGROSO 25.70

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO – SUBGERENCIA DE DEPORTE Y RECREACIÓN
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

244
REGISTRO DE ACADEMIAS DE DEPORTES DE AVENTURA (REQUISITO PREVIO PARA SOLICITAR LA 
AUTORIZACIÓN)

GRATUITO

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO – SUBGERENCIA DE CATASTRO
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

245 SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO 575.80

246 ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN MUNICIPAL 89.70

247 VISACIÓN DE PLANOS PARA TRÁMITES DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DE PREDIO URBANO 224.60

248 VISACIÓN DE PLANOS PARA RECTIFICACIÓN DE ÁREAS Y LINDEROS DE PREDIO URBANO 224.60

249 ELABORACIÓN DE PLANO CATASTRAL POR PREDIO HABILITADO 122.80

250 ELABORACIÓN DE HOJA INFORMATIVA CATASTRAL 122.80

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO – SUBGERENCIA DE CATASTRO
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

251 CERTIFICADO DE NUMERACIÓN MUNICIPAL. 60.90

252 CONSTANCIA CATASTRAL 81.50

253 CERTIFICADO DE JURISDICCIÓN 81.50

254 CERTIFICADO DE NOMENCLATURA VIAL 81.50
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Artículo Cuarto.- DISPONER que los derechos de tramitación a los que se hace referencia el artículo 
tercero de la presente ordenanza sean exigibles a partir del día siguiente de la publicación del Acuerdo de 
Concejo Metropolitano que los ratifique.

Artículo Quinto.- PRECISAR que los procedimientos administrativos vinculados con Licencia 
de Funcionamiento se encuentran adecuados al Decreto Supremo Nº 200-2020-PCM, que aprueba 
procedimientos administrativos estandarizados de Licencia de Funcionamiento y Licencia Provisional de 
Funcionamiento para Bodegas.

Asimismo, los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad vinculados a 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones se encuentran adecuados al Decreto Supremo Nº 
043-2021-PCM, que aprueba procedimientos administrativos estandarizados de Inspecciones Técnicas 
de Seguridad en Edificaciones de competencia de los gobiernos locales.

Del mismo modo, los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad vinculados a 
Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, se encuentran adecuados al Decreto Supremo 
Nº 146-2023-PCM, que aprueba procedimientos administrativos y un servicio prestado en exclusividad 
estandarizados de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación cuya tramitación es de 
competencia de las municipalidades.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16º del Texto Único Ordenando de la Ley Nº 28976, 
corresponde disponer la publicación en el portal web institucional y en la sede institucional de las 
estructuras de costos de los procedimientos administrativos de licencias de funcionamiento, así como los 
planos de zonificación e índice de usos (compatibilidad de usos), esto último con la finalidad de facilitar la 
adecuada formulación de las solicitudes de licencias de funcionamiento.

Artículo Sexto.- PRECISAR que el procedimiento administrativo “Acceso a la Información Pública Creada 
u Obtenida por la Entidad, que se Encuentre en su Posesión o Bajo su Control” se encuentra adecuado 
a lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 164-2020-PCM, que aprueba el procedimiento administrativo 
estandarizado de Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su 
posesión o bajo su control, en lo referido a los requisitos, plazos, derechos de tramitación y demás aspectos.

Artículo Sétimo.- PRECISAR que los procedimientos administrativos y servicios brindados en 
exclusividad vinculados con las autorizaciones para instalación de infraestructura de telecomunicaciones 
se encuentran adecuados a la Ley Nº 29022, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 003-
2015-MTC, y modificatorias.

En cumplimiento de las formalidades previstas en las citadas normas, corresponde disponer la 
publicación en el portal web institucional o en el diario oficial El Peruano y/o uno de mayor circulación 
nacional, las estructuras de costos que sustenten la determinación del importe de las tasas que cobren de 
los procedimientos de telecomunicaciones.

Artículo Octavo.- La presente Ordenanza, el Anexo TUPA y el respectivo Acuerdo ratificatorio estarán 
disponibles en el portal electrónico de Servicio de Administración Tributaria – SAT (www.sat.gob.pe).

Artículo Noveno.- PRECISAR que el texto de la presente Ordenanza y el respectivo Acuerdo 
ratificatorio serán publicados en el diario oficial El Peruano; asimismo, la presente Ordenanza y el Anexo 
que contiene los procedimientos y servicios aprobados, serán publicados en el portal del diario oficial El 
Peruano y serán difundidos, adicionalmente, a través de la Plataforma Digital Única para Orientación al 
Ciudadano del Estado Peruano (www.gob.pe) y en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de 
Miraflores (www.munimiraflores.gob.pe).

Artículo Décimo.- La presente Ordenanza y el Anexo que contiene los procedimientos y servicios 
aprobados, entrarán en vigencia a partir del día siguiente de la publicación del Acuerdo de Concejo 
Metropolitano que la ratifique, en el diario oficial El Peruano y en los portales electrónicos mencionados 
en los artículos precedentes.

Artículo Décimo Primero.- Encargar el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza y 
sus anexos, a todas las unidades de organización que integran la Municipalidad Distrital de Miraflores.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

CARLOS CANALES ANCHORENA
Alcalde

* El TUPA se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales.
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